
AÑO CCIX.—NÚM. 203. VIERNES 22 DE JULIO DE 1870. 50 céntimos de peseta.

RE GENCIA D E L  REINO.
MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción jiública.— Negociado 2.º

Ilmo. S r.: He dado cuenta al Regente del Reino del celo 
y actividad desplegados por el Gobernador de la provincia de 
Burgos D. Juan Rózpide,* gestionando con Jos Ayuntamien
tos para el puntual pago de las obligaciones de la primera en
señanza y de los satisfactorios resultados que ha obtenido; y 
*S. A. se ha servido disponer se le den las gracias en su nom
bre, y se haga público en la Gaceta  como mención especial y  
honroso estimulo de las demás Autoridades provinciales.

Dios guarde á Y. I. muchos años^ Madrid 9 de Julio 
de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta los años de servicios, re
comendables circunstancias y brillantes resultados que da en 
la enseñanza el Maestro de la Escuela pública de niños del 
pueblo de Granja de Torrehermosa, provincia de Badajoz, 
D. Francisco Suárez Corro, S. A. el Regente del Reino se ha 
servido disponer se le signifique al Ministerio de Estado para 
la cruz de Caballero de Carlos III, libre de gastos, y que esta 
merecida distinción se haga pública en la Gaceta  como justa 
recompensa á su mérito y testimonio de consideración á la 
honrosa clase á que pertenece.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 9 de Julio 
de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

I l mo. S r.: S. A. el Regente del Reino ha resuelto que se 
provea por oposición, en conform idá^ph lo dispuesto en el 
artículo^G  de la ley de Instrucción pública de 11 de Setiem
bre de 1807 y en el 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870, 
la cátedra de Patología general y Anatomía patológica, va
cante en la Facultad de Medicina de la Universidad de Gra
nada.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 1$ de Julio de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Obras públicas.
Excmo. Sr.: Vista la instancia de la Diputación provin

cial de Zaragoza solicitándosele conceda tomar á su cargo 
las secciones de las carreteras de primero y segundo orden 
de Zaragoza á Canfranc y de Logroño; á Zaragoza, compren
didas en aquella provincia, y abandonadas por el Estado en 
virtud déla orden deS. A. de 7 de Abril último; y que al propio 
tiempo se le cedan los edificios, útiles y herramientas pertene
cientes á dichas vias, así como también el material que exista, 
acopiado para su conservación, S. A. el Regente del Reino, 
accediendo á los deseos de dicha corporación, ha tenido á bien 
disponer que esta se encargue desde luego de la conservación 
délas citadas carreteras, y que por el Ingeniero Jefe de la ex
presada provincia se haga entrega á la misma de los acceso
rios que se dejan mencionados, levantando en su consecuencia 
el acta correspondiente, que deberá someterse á la aprobación 
superior.

De orden de S. A. lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 1,5 de Julio de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, Industria 

y Comercio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Sección 53.a—Beneficencia y Patronatos.—Circular.

Al crearse en este Ministerio la Sección de Patronatos, 
refundida hoy en la de Beneficencia, se nombrarom Adminis
tradores provinciales para aquellas fundaciones que carecie
ran de patrono, bien por negligencia, bien por destitución 
legal de las personas á quienes este cargo correspondiese. En 
remuneración de tan importante servicio, se les señaló el 4 
por 100 de las rentas que adm inistraran, premio que, si en 
comparación del trabajo es exiguo, lo parece mucho más 
cuando se considera que para reintegrar á los patronatos en 
el disfrute de las propiedades usurpadas, necesitan estos fun
cionarios ejercer el cargo de investigadores, comprometién
dose á este fin en gastos de consideración y arrostrando al
guna vez enemistades, odios y venganzas, tanto más temi
bles, cuanto más pingües sean los bienes descubiertos y más 
escandalosos los fraudes denunciados.

Teniendo, pues, en cuenta estas consideraciones, S. A. el 
Regente se ha servido disponer que en adelante los Adminis
tradores de patronatos queden equiparados á los investiga
dores de Hacienda pública , debiendo obtener el mismo pre
mio y con iguales condiciones que ellos, cuando con su celo 
y eficacia descubran .bienes pertenecientes á tales fundacio

n e s , ya ignorados por la incuria de los patronos, ya ocultos 
por la codicia de los detentadores.

De orden de S. A. lo digo á V. S. para su conocimiento y 
á fin de que lo haga saber al Administrador general de Pa
tronatos de esa provincia, excitando su celo para que desple
gue la .mayor actividad en este importante servicio. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Julio de 1870.

RIYERO.
Sr. Gobernador de la provincia de....

Comunicaciones.— Negociados3.º
Ilmo. Sr.: Enterado S. A. el Regente del Reino de lo 

propuesto por Y. I. sobre la necesidad de adquirir 5.000 bote
llas de tinta azul grasa impresora para atender á las necesi
dades del servicio durante el curso del año económico de 1870 
á 1871, se ha servido disponer se anuncie y celebre una su
basta para su adquisición con arreglo en un todo al adjunto 
pliego de condiciones.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Julio .de 1870.

RIYERO. .
Sr. Director general de Comunicaciones.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d pública subasta el
suministro de 5.000 botellas de tin ta  azul grasa impresora ̂ dis
tribuidas en los punios de la Península que se expresan.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en los términos 

prevenidos en la instrucción de 10 de Julio de 1861, y se verificará 
en el local que ocupa la Dirección general #e Comunicaciones, sito 
en la calle de C arretas, núm. 10, el dia SO de Agosto del corriente 
año, á la una.de su tarde.

2.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: «Me 
obligo á entregar en los almacenes ds las oficinas telegráficas de 
Madjid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Yitoria y Coruña 5.000 bote
llas de tin ta azul grasa impresora con sujeción en un todo al pliego 
de condiciones á razón de ta n to  pesetas elmillar,- y para seguridad 
de esta proposición presento el documento adjunto que acredita ha
ber consignado en la Caja de Depósitos la fianza de tantas pesetas, 
importe del 5 por 100 del valor de las 5.000 botellas de tinta que 
me comprometo á entregar en los puntos y por los precios indi
cados.»

3.a Toda proposición que no se halle redactada en los términos 
citados, que exceda de los precios que se fijan como tipos, ó que 
contenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá por no 
hecha para el acto del remate.

4.a A la proposición acompañará, en distinto pliego y con un 
mismo lema, otro con la firma y expresión del domicilio del pro- 
ponente.

5.a El remate no producirá obligación hasta que en vista del 
resultado recaiga la aprobación superior. Cualesquiera que sean 
los resultados de las proposiciones que se presenten , como igual
mente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada 
al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta del remate, teniéndose siempre en cuenta el 
mejor servicio público.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá 
en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta únicamen
te entre sus autores , durando por lo ménos 10 minutos ; pasados 
los cuales concluirá cuando lo disponga el P residente, aperci
biéndolo antes por tres veces.

7.a. Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la subasta 
durante la prim era media hora, pasada la cual el Presidente de
clarará terminado el plazo para su admisión y se procederá al re
mate.

8.a Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos presenta
dos, podrán sus autores manifestar las dudas que se les ocurran ó 
pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia de que una vez 
abierto el primer pliego no se admitirá explicación ni observación 
alguna que interrum pa el acto.

9.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, des
echándose desde luego los que no se hallen exactamente conformes 
al modelo prescrito y los que no vayan acompañados de la corres
pondiente garantía, adjudicándose el remate provisionalmente á fa
vor del postor que presente mayores ventajas en el conjunto del 
servicio.

10. Los documentos que acrediten los depósitos se devolverán 
en el acto á los licitadores cuyas proposiciones sean desechadas, y 
aquel á quien se adjudique el servicio por la Superioridad aumen
tará el suyo hasta el 10 por 100 de la cantidad en que se rema
ten las 5.000 botellas de tinta. Si este faltare al cumplimiento de 
alguno de los artículos de este pliego de condiciones, perderá su 
depósito sin derecho á reclamación.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el con
trato á obligación firmad’a por los que hayan presenciado el acto y 
el rematante, siendo de cuenta de este los gastos que esta obliga
ción origine y de una copia para el Ministerio.

12. Presentadas ó reunid-as las certificaciones de entrega com
pleta-de las 5.000 botellas de tinta azul grasa impresora en los pun
tos designados, con expresión de que cumplen con las condiciones 
que el pliego determ ina, extendidas por los comisionados que el 
cuerpo determine, se hará el pago en libramientos contra el Teso
ro público.

13. Las botellas serán de vidrio, con tapón de corcho y lacra
das, conteniendo por lo ménos 25 gramos de líquido.

14. La tin ta será grasa, libre de impurezas y sin secante, mez
clada con el azul de Prusia de primera calidad, é igual á la superior 
que se usa para sellar á mano.

15. La entrega de las 5.000 botellas principiará á los 30 dias 
después de comunicada al contratista la aprobación de la subasta, 
por la Dirección general, y tendrá que estar terminada en otros 60 
dias.

16.  ̂La entrega se verificará en los almacenes de las oficinas, 
telegráficas en la forma siguiente ;

Madrid.............................. £.000
Barcelona..................... 600
Valencia.'..................... 600
Sevilla........................... 600
Yitoria........................... 600
Coruña.......................   600

T o t a l . . . . . .  5.000 botellas,

en cuyos puntos serán reconocidas por el funcionario ó funciona
rios del cuerpo que se designen, los cuales desecharán las botellas 
que no llenen las condiciones exigidas; obligándose al contratista 
á reponerlas con otras que cumplan con las de subasta en el tér
mino de £0 dias.

17. El tipo máximo por que se admiten proposiciones será, 
el de 500 pesetas el millar. #

18. El contratista queda obligado á las decisiones de las Auto
ridades y Tribunales administrativos establecidos por las leyes y 
órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones que pueda te
ner con la Administración sobre la ejecución de su contrato, re
nunciando al derecho común y á todo fuero especial.

Madrid 9 de Julio de 1870.

MINISTERIO DE ESTADO.
El Encargado de Negocios de España en Venezuela manifiesta 

á este Ministerio que el General en Jefe del ejército constitucional 
de la Federación ha expedido con fecha 17 de Junio último u n  
decreto declarando qu e , no obstante el de 1£ del mismo mes qu& 
habilita el puerto de Borburata para la importación y exportación, 
no hay inconveniente en que los buques nacionales y extranjeros 
que entren en Puerto-Cabello sean en esté puerto descargados y  
debidamente despachados.

Lo que se publica para que llegue á conocimiento del co
mercio.

Sección d Asuntos judiciales.
E l Cónsul de España en Singapore participa que el dia £4 de 

Junio últim o falleció en aquel puerto el súbdito español D. José 
Aguirre y Ledesma, natural de Tudela; hacendó  otorgado testa
mento, en el cual nombra albacea, un ive jm rá D., Manuel Alfon- 
se ti , residente en Carabañchel A lto , á qm§ÍF encarga distribuya 
sus bienes en 1 a forma que se expresa en dicha disposición testa
mentaria.

Lo que se publica á fin de que llegue á noticia del indicado al- 
bacea para que se presente en este Ministerio á recoger, dos letras 
de cambio pertenecientes á dicha herencia y la copia del testa
mento del finado.

MINISTERIO DE MARINA. 

ORDENANZA
PARA

el régimen militar y económico de los arsenales* 
de Marina (1).

TÍTULO VI.
DEL COMANDANTE DE INGENIEROS.

Art. 162. E l Comandante de Ingenieros estará subordinado ai 
Comandante general del arsenal en todo lo relativo al servicio den
tro del establecimiento.

Art. 163. El Comandante de Ingenieros tendrá á su cargo la di
rección de todas las obras de su ramo que se verifiquen en el De*- 
partamento, y para que el servicio se pueda hacer con la debida 
separación y orden lo dividirá en cuatro secciones en la forma si
guiente:

d.a Sección. El detall del ramo.
£.a Sección. Obras á flote y talleres.
3.a Sección. Astillero.
4.a Sección. Obras civiles é hidráulicas.
Art. 164. Tendrá á sus órdenes en lo peculiar al servicio del 

cuerpo de Ingeniéros todo el personal del mismo destinado en la 
comprensión del Departamento ó Apostadero.

Cuando por necesidad del servicio hubiese Oficiales de otros- 
cuerpos agregados al de Ingenieros, estarán á las órdenes del Co
mandante de estos miéntras dure la agregación.

Art. 165. Dará cuenta al Almirantazgo por conducto del Co- 
mandante general del arsenal de la distribución que haga del per
sonal de Ingenieros que tiene á sus órdenes en las atenciones del 
ramo, y de las alteraciones que en dicho personal ocurran.
* Art. 166. También tendrá á sus órdenes los maquinistas des

embarcados, los delineadores, maestros, escribientes, individuos de 
Maestranza y agentes subalternos en general que tienen destino 
en las obras, talleres , oficinas y demás dependencias del ramo de 
Ingenieros en el Departamento.

Art. 167. Cuando el Comandante de Ingenieros reciba la órden, 
con los planos y documentos necesarios para la ejecución de una 
obra cualquiera de su ramo, dictará las disposiciones que corres
pondan para dar desde luego principio á dicha obra con los mate
riales que hubiere acopiados. Si estos no fuesen en número sufi- 

■ ciente ó apropiados á las obras, lo hará presente oportunamente al 
Comandante general del arsenal, remitiendo relación de ellos al 
Comisario de acopios para que pueda disponerse la adquisición de 
los que falten. > f

También hará presente al Comandante del arsenal, con la anti
cipación debida, los datos ó noticias que para la ejecución de las- 
obras deban facilitársele por otras dependencias si oportunamente 
no las recibiera.

Art. 468. Siempre que en la ejecución de cualquier proyecto 
aprobado se notare la necesidad de variarlo en parte de mucha ó 
poca consecuencia por alguna circunstancia que no se tuvo pre
sente ál tiempo de su formación, el Comandante de Ingenieros lo

(i) Véanse las Gacetas de anteayer y  ayer,



lia rá  presente al general del arsenal con las razones en que se fun
de para que, examinados en la Jun ta  económica, lo dirija el Capi
tán d Comandante general del Departamento, con el dictam en de 
aquella, á la resolueion del Almirantazgo.

Art. 169. D ispondrá que los operarios se d istribuyan en los 
trabajos de su ramo de la m anera más conveniente para la m ayor 
economía y para atender á las obras de más urgencia.

Art. 170. Celará que la justificación de la presencia de los ope
rarios de M aestranza á los trabajos se verifique con estricta suje
ción á las prescripciones reglamentarias.

A rt. 171. Dispondrá que para cada b u q u e , edificio ú obra de 
a lguna  im portancia se lleven libros ó registros en los que se ano
ten  el nombre del autor del plano ó p royecto , el del Ingeniero ó 
Ingenieros encargados de su ejecución, las fechas en que se dió 
principio y se concluyó; y si fuese buque, las en que se botó al 
agua, entró y salió del dique ó varadero y se hicieron las pruebas 
de m ar, consignando el resultado de estas; las modificaciones que 
en el curso de ejecución de la obra se introdujesen; el im porte de 
los jornales, divididos estos'por oficios; el consumo de materiales 
y  objetos elaborados, agrupando los de una misma clase ó especie; 
el resúmen en tres partidas, una  del im porte de la mano de obra, 
otra de los m ateriales y efectos, y la tercera del total im porte de la 
obra; y por fin, cuantas noticias croa conveniente consignar para 
form ar el historial completo de la misma.

Art. 172. El Comandante de Ingenieros observará rigurosam ente 
y hará observar por sus subordinados los planos y libretas apro
bados por el A lmirantazgo para la ejecución de las obras, y las Or
denanzas, reglamentos é instrucciones que rijan  para el servicio 
de las mismas y talleres del a rsen a l, siendo responsable de las in 
fracciones que con su consentim iento ú o rd en , ó por olvido ó ne
gligencia, tuviesen lugar.

A rt. 173. Cuidará que se observe el debido orden y arreglo en 
el archivo de su dependencia para la colocación de planos, libros, 
registros y docum entos, disponiendo se formen índices ó inventa
rio  de todos ellos; cuidando además que se atienda á su buena con
servación , renovándose los deteriorados, y que se aum enten las 
colecciones con los planos y documentos que pueda proporcio
narse. *

A rt. 474-. Será responsable de la buena ejecución y dirección 
en todas las obras del ramo que tiene á su cargo, y en este con
cepto debe por sí mismo asegurarse del celo y acierto con que los 
Jefes y Oficiales que tiene á sus órdenes cumplen con sus respecti
vos encargos, visitando é inspeccionando con la frecuencia que le 
sea  posible las obras de todas clases que se ejecutan en los buques, 
en grada, diques ó á flote, las que se practican por los talleres, y 
las civiles é h idráu licas, dictando en el acto las disposiciones ne
cesarias para corregir las fa l ta s , omisiones ó defectos que en ellas 
notare.

A rt. 475. Cuidará de que no se emprendan construcciones, care
na ú obra alguna hasta que se le prevenga por el Comandante ge
neral del arsenal.

Art. 476. Será responsable de todos los actos que corresponden 
á  sus funciones. Si de ellos resultasen gastos, tanto  en m ateriales 
como en jornales, que no hubiesen sido ordenados por el A lm iran
tazgo ó fuesen contrarios á las Ordenanzas y reglamentos vigentes, 
justificará que ha obrado en consecuencia de orden escrita del Co
m andante general del arsenal y después de haberle representado 
lo conveniente.

A rt. 477. Cuidará que se lleve por las oficinas de su cargo el 
núm ero de libres, registros y carpetas necesarias, en donde de una 
m anera clara y ordenada se conserven y anoten las órdenes del 
Comandante general del a rsen a l; la  correspondencia oficial con 
esta A utoridad ú  otros Jefes; las m inutas ó copias de las órdenes 
que dé al detall, secciones y talleres; las de los informes que emi
tan  sobre asuntos de su encargo, y  los de las instrucciones que 
diese á los Ingenieros para el desempeño de comisiones especiales 
del servicio.

Aj’t. 478. Cuando haya de votarse al agua algún buque, lo m a
nifestará al Comandante general de l’arsenal, indicándole la liora 
en que sea preciso ejecutarlo á fin de que proponga lo conveniente 
al Capitán ó Comandante general del Departamento. E sta  A utori
dad señalará para la ejecución la hora indicada por el Comandante 
de Ingen iero s, en la que precisam ente deberá efectuarse el bote, 
aunque no se hallen presente los Jefes que deban presenciarlo, 
según se previene en esta Ordenanza.

Cuando haya de comenzar la operación, pedirá la vénia el Co
m andante de Ingenieros al Comandante general del a rsen a l, que 
será el que debe concederla cuando no se halle presente el Capitán 
ó Comandante general del Departam ento.

Art. 479. Propondrá oportunam ente cuantas m ejoras y varia
ciones le sugiera su celo y conocim ientos para la m ayor perfección 
de las obras que le estén encom endadas, y rem itirá  con apoyo las 
que en el mismo sentido le .dirijan ó presenten los Ingenieros en
cargados de ejecutarlas, si á su juicio fueran aceptables. En uno y 
otro caso deberá acompañar una  Memoria descriptiva y razonada 
con planos y presupuestos de las alteraciones que propone, h a 
biendo resaltar las ventajas y economía que resu ltarían  de su 
adopción.

A rt. 480. Propondrá las alteraciones y mejoras que considere 
.convenientes, tanto para la buena instalación de los talleres de su 
ram o como de las herram ientas mecánicas necesarias con que con
venga dotarlos para conseguir la más perfecta ejecución y econo
m ía en las obras. También propondrá las modificaciones que juz
gue necesarias introducir en los alm acenes, fosas y tinglados para 
la  mejor conservación del m a te ria l, y en los demás edificios civ i
les y obras hidráulicas para el mejor servicio á que están desti
nados.
. A rt. 481. Siempre que sea necesario hacer variaciones ó compo
siciones en los edificios que ocupan los tallerdfe, fábricas y otras 
dependencias del ramo, lo.pondrá en conocimiento del Comandante 
general del a rsenal, acompañándole el respectivo presupuesto de 
■ellas para la resolución que corresponda.

A rt. 182. Cuando term ine una construcción ú obra de las em
prendidas por su ramo, form ará un estado, que rem itirá  al Coman
d an te  generah del a rsen a l, expresivo del im porte de los m ateriales 
y  jo rnales que en ella se hayan invertido.

A rt. 483. Designará los sitios de las dársenas y caños en que 
deban trab a ja r las dragas; y cuando estos aparatos funcionen, el 
.personal de los gánguiles y remolcadores afectos al m ismo servi
cio ejecutarán las órdenes que con aquel fin les diese el Coman
dante de In g en ie ro s , debiendo este dar parte al Comandante gene
ral del arsenal de los que no las cumpliesen para su relevo ó cor
re c c ió n , según  d icha A utoridad juzgue oportuno.

Art. 484. R edactará todos los años una Memoria descriptiva de 
-ras obras de todas clases ejecutadas por su ramo, con expresión de 
su  importe -en m aterial y p ersona l, cuya Memoria d irig irá al A l
mirantazgo á fines del mes de Noviembre por conducto del Coman
dante general del arsenal.

Art. 485. Dispondrá y  será responsable del arreglo y conserva
c ión  de las maderas de construcción, de arboladuras y otras que 
em plea la M arina, y de los m ateriales destinados á obras civiles 
é  hidráulicas-que forman parte de los acopios del alm acén general.

A rt. 486. Propondrá al Comandante general del arsenal cómo 
Aieben colocarse y qué precauciones deben tom arse con los m ate
riales y pertrechos en los almacenes que se hallan á cargo del Jefe 
é e  A rm am entos para la conservación de los que se emplean en su 
mmo.

Art. 487. Cuando se lo ordene el Comandante general del arse
nal, nom brará el Dílcial dél ramo de Ingenieros que deba formar 
parte de la comisión ó comisiones de reconocimiento de efectos.

Art. 488. Pondrá el V.° B.° en los planos ó proyectos formados 
por los Ingenieros que tenga á  sus órdenes y hayan de dirigirse al 
A lmirantazgo; en las papeletas hechas por el detall para la adm i
sión y despido de la M aestranza, señalam iento, aum ento ó dism i
nución de sus jornales y abono de Jos ordinarios y extraordinarios 
devengados por la misma; en las hojas de serv ic io , certificados ó 
informes de los M aestros, Escribientes, operarios de M aestranza y 
agentes subalternos que estén á sus órdenes y expida el detall re
ferentes á hechos que consten en las oficinas de Ingenieros , bien 
se soliciten los docum entos expresados por los in teresados, bien 
por Jefes ó corporaciones m ilitares ó c iv ile s ; en los pedidos de m a
teriales ú objetos que hagan los Maestros del ramo al alm acén ge
neral para la ejecución délas obras y en los que los talleres se h a
gan entre sí para aux iliarse , y en los partes de obras, presupues
tos y consumo de m ateriales en las m ism as que formalice eldeta ll.

A rt. 489. R edactará las condiciones facultativas, y propondrá 
los precios tipos que han de regir en los contratos que se celebren 
para el acopio de m ateriales ó efectos elaborados de su ramo, cuya 
adquisición se haya de hacer por la Ju n ta  del Departam ento en su 
basta pública ó por Administración. Igualm ente redactará las in s
trucciones y tarifas de mano de obra ó condiciones facultativas 
que hubiesen de reg ir en las obras de su ram o que se h icieran  á 
destajo ó por subasta pública dentro ó fuera del arsenal.

A rt. 490. Inform ará en las dudas ó cuestiones que se susciten 
entre los asentistas y la A dministración acerca de la interpretación 
de las cláusulas de los contratos y faltas de su cum plim ien to , si 
para ilu strar ó resolver unas y otras conviene oir la  parte facul
tativa.

Art. 491. No expedirá certificado de n inguna clase ni au to ri
zará en el arsenal ensayos ni pruebas de m ateriales ó de inventos 
que soliciten los particulares, ni perm itirá  tampoco que se expidan 
ó hagan por sus subordinados sin que preceda orden superior para 
verificarlo.

A rt. 492. No podrá facilitar por s í , n i perm itirá  que faciliten 
sus subordinados á los particulares ó corporaciones, conficencial 
ni oficialmente, los originales ó copias de los planos, libretas y do
cum entos en general relativos á lo s  servicios que tienen á su cargo 
sin orden superior que se lo prevenga. Exceptúanse los particu la
res ó compañías que tengan contratos pendientes con la Marina, y 
para cuya ejecución necesiten planos, noticias é instrucciones del 
Comandante de Ingenieros é Ingenieros encargados de la inspec
ción ó dirección de las obras.

Art. 493. Inform ará en todas las dudas ó cuestiones de carácter 
profesional que se susciten entre los Ingenieros que tienen á sus 
órdenes y los Jefes ú Oficiales de otros cúerpos de la A rm ada que 
concurran con aquellos á comisiones ó actos del se rv ic io , y cuyas 
cuestiones han de ser en definitiva resueltas por la Superioridad. 
También inform ará sobre los cambios ó modificaciones que en las 
obras que están á su cargo se propusieran por funcionarios que no 
estén á sus órdenes.

A rt. 494. D ispondrá de las m inuetas ú otras em barcaciones se
m ejantes de remos que pudieran necesitarse para conducir á bordo 
de los buques la M aestranza que trabaje á flote y las herram ientas 
y m ateriales ú objetos que la m ism a em plea, así como las que se 
destinan para el m ovim iento de las m aderas de construcción en 
las fosas y su trasporte al pié de obra. Igualm ente dispondrá de las 
planchas de agua, pontones ó em barcaciones m enores, empleadas 
en las obras de á flote, en las hidráulicas ú otras de su exclusivo 
encargo, tripulándolas con los peones asignados á las o b ra s , los 
cuales volverán á las mism as cuando no sean necesarias las referi
das embarcaciones.

A rt. 195. P ara  v is ita r las obras á  flote y demás atenciones del 
ram o de Ingen ieros, tendrán  los Oficiales de este cuerpo y con la 
debida autorización del Comandante general de arsenal una ó m ás 
embarcaciones de remos tripuladas por peones, debiendo ex istir 
siempre á disposición del Comandante de Ingenieros un  bote es
quifado para trasladarse á los puntos en que sea conveniente su 
presencia.

A rt. 496. N oticiará por escrito al Comandante de cualquier b u 
que en construcción ó carena cuál sea el Jefe ú Oficial de Inge
nieros encargado de d irig ir inm ediatam ente las obras.

A rt. 497. Cuando se esté carenando ó construyendo un buque, 
dará á su Comandante por sí ó por delegación en un  Oficial de su 
ram o relación de la Maestranza destinada á los trabajos del buque, 
así como las variaciones que después ocurran  en el núm ero y jo r
nales de sus individuos.

A rt. 498. A los reconocim ientos de buques que necesiten ca
rena ó reparación asistirá el Com andante de Ingenieros ú  Oficial en 
quien delegue, acompañado del Comandante del buque, al que de
berá dar noticias del resultado de cuanto en él observe y del dic- 
tám en que dé en el parte de reconocim iento.

A rt. 199. Cuando necesite rem over un buque para cam biarlo de 
posición , entrarlo  en dique, arbolarlo ó quitarle los palos ú otras 
faenas sem ejantes para ejecutar ob ras, lo avisará al Comandante 
general del arsenal para que este pueda, dar las órdenes que con
vengan para que se verifique la faena.

A rt. 200. R em itirá al Com andante general del arsenal para la 
aprobación los inventarios de las m áquinas y herram ientas que 
debe tener cada taller para su servicio especial.

A rt. 201. Inform ará acerca de jos m ateriales ú objetos de su 
ram o que en clase de auxilios se soliciten del arsenal por los par
ticulares, así como sobre las obras que en el mismo concepto se 
pidan por los buques del comercio; debiendo expresar en el infor
me' si hay ó no perjuicios ó inconvenientes para la Marina- en fa
cilitar los referidos auxilios, y si en la iocalidad ó en puntos in 
m ediatos á ella pudiera encontrarlos.

A rt. 202. D irigirá y estará á su cargo la E scuela de Maestranza 
ó de m aquinistas, fijando en su consecuencia las horas de asisten
cia á las clases, el reglam ento para  el gobierno in terior de las m is
mas, y proponer las alteraciones y m ejoras que considere conve
niente in troducir en el plan de estudios m andado observar.

A rt. 203. Corresponde al Comandante de Ingenieros la adm i
sión y despido de la Maestranza eventual de todas clases empleada 

-en las obras de su ram o, así cómo el señalam ien to , aum ento  y 
dism inución de sus jornales. No podrá sin embargo proceder á 
las admisiones y despidos de los operarios sin previa autorización 
de la Jun ta  del D epartam ento, com unicada por el Comandante 
general del arsenal, que fijará oportunam ente el núm ero y clase 
de la Maestranza eventual que h a  de ex is tir , y la cifra m áxim a á 
que podrá ascender el de los jornales.

Art. 204. H ará las propuestas de ascensos de los Maestros y 
delineadores en las vacantes que o c u rra n ; nom brará los capata
ces y cabos de las brigadas y ta l le re s , y á los diferentes ind iv i
duos que bajo el nombre de porteros , m ozos, casilleros , papele^ 
te ro s , pañoleros y otros que tienen destino en las oficinas, ta lle
res y dependencias del ram o de Ingenieros.

Art. 205. Propondrá los Ingen ie ro s, M aestros, capataces y 
operarios de Maestranza que deban ocuparse en comisiones del 
servicio fuera del arsenal en la com prensión del Departam ento , á 
ménos que dichos individuos no hayan sido expresam ente desig
nados por el Almirantazgo en la orden que les confiere la  co
misión.

A rt. 206. Designará los m aquin istas y M aestranza que deban 
em barcarse con sujeción al reglam ento.

A rt. 207. Propondrá las horas ex traord inarias y dias festivos 
que convenga trabajar en las obras y talleres de su ram o , sea por 
urgencia en la term inación de las o b ra s , sea con objeto de apro
vechar las épocas favorables de m a re a s , ó por la necesidad de 
lim piar y reparar las m áquinas m o to ra s , herram ientas m ecá
nicas &c. &c.

A rt. 208. A plicará las penas pecuniarias ó correccionales que 
rijan  ó se establecieran para gobierno de la Maestranza en lo que 
se refiere á las faltas de consideración y respeto á los superiores, 
abandono de los trab a jo s, descuido ó torpeza en la ejecución de 
las obras; dedicarse á hacer objetos para su uso, faltas repetidas 
y no justificadas de asistencia á las obras, y todas las que no 
tengan gravedad bastante para proceder á formación de causa.

A rt. 209. Cuando algún operario de su ram o deba ser despedi
do por faltas previstas en el reglam ento , lo pondrá en conoci
m iento del Comandante general del arsenal, avisándolo á los Jefes 
de A rm am entos y A rtillería para que no pueda volver á ser adm i
tido  en los trabajos del arsenal.

Art. 210. En las faltas graves y delitos perpetrados por la 
M aestranza en las obras ó talleres dispondrá el Comandante de 
Ingenieros el arresto de los causantes ,• dando inm ediatam ente 
parte al Com andante general del arsenal. Igualm ente dispondrá el 
arresto ó entrega de ios individuos de M aestranza cuando se lo 
ordene la referida A utoridad ó la del D epartam ento.

Art. 214. C ursará las instancias ó recursos que los particula
res le dirijan sobre deudas contraidas por los individuos de m aes
tran za , enterándose ántes si el deudor reconoce el crédito para 
que en caso afirmativo se le haga sobre sus jornales el descuento 
que está p reven ido ; y si lo negare, ó por cualquiera razón se opu
siese al pago , deberá m anifestárselo al acreedor para los fines que 
le convengan.

Art. 212. E xam inará por sí é in form ará todos los p lan o s , me
morias , proyectos y presupuestos que formen los Ingenieros que 
tiene á sus órdenes ántes de ser rem itidos á la A utoridad corres
pondiente.

Art. 213. E n caso de ausencia ó enfermedad del Com andante 
de Ingenieros, será este reemplazado por el Ingeniero m ás antiguo 
en el empleo efectivo hasta  que el A lm irantazgo resuelva lo que 
estime más conveniente. Al volver á encargarse del destino el 
Comandante p rop ie ta rio , le dará cuenta el in terino  de lo que se 
hubiese verificado duran te  su ausencia. *

A rt. 214. Cuando un Comandante de Ingenieros hubiese de en-, 
cargarse de la dirección de las obras de un D epartam ento, el Co
m andante relevado ó el que le sustituya le liará entrega bajo in 
ventario de todos los planos , memorias' y documentos oficiales en 
general propios de su encargo. E l nuevo C om andante , acom paña
do del anterior ó del que haga sus veces, v is ita rá  las obras de to 
das clases en curso de ejecución en los astilleros, ta lle res, á flote 
y fuera del a rse n a l; v is ita rá  tam bién los a lm acenes, tinglados, 
depósitos de m aderas, gradas, d iq u e s , y en general cuantas obras 
corran á cargo del cuerpo de Ingenieros en el D epartam ento.

Se enterará  además de las obras en proyecto pendientes de 
aprobación , y de las aprobadas á las que no se hayan dado toda
vía principio. E l Comandante relevado com unicará al en tran te  
cuantas noticias y detalles crea convenientes para que forme ca
bal idea del estado y circunstancias de las o b ras , así como los in 
formes y concepto .que le merezcan los Ingenieros y personal su 
balterno que tenga á sus órdenes.

'J IW U í j O 'V H .

DEL JE F E  Ú OFICIAL ENCARGADO DEL DETALL DE INGENIEROS.

Art. 215. P ara  llevar el detall de las obras y trabajos eneom en- 
dos á los talleres y fábricas del ram o de Ingen iero s, habrá un Jefe 
ú  Oficial del mismo cuerpo que estará á las inm ediatas órdenes 
del Com andante del ram o.

A rt. 2 l6 . Corresponde al Jefe de la Sección del detall firm ar 
las-papeletas que se rem itan  al Comisario de obras del arsenal r e 
lativas á los asun tos siguientes:

4.° La adm isión y despido de la M aestranza que se em plea en 
las obras, talleres y atenciones del ram o de Ingen ieros, la cual 
se procurará tenga lugar los dias 4.° y 46 del mes.

2.° E l a lta  y baja de la indicada M aestranza que sea produci
da por enfermedades, golpes ó heridas recibidas en faenas del ser
vicio.

3.° E l pase de los operarios de una atención á o tra , ó de una  
brigada, trozo, cuadrilla  ó ta lle r á otros de la  m ism a ó diferente 
clase.

4.° E l señalam iento de jo rnal de los operarios de M aestranza.
5.° E l aum ento ó dism inución del jo rna l á los operarios según 

sus m erecim ientos, y p révialas propuestas que reciba de las Seccio
nes á que correspondan.

6.° El descuento de jornales á los individuos de M aestranza por 
faltas cometidas por los mismos, y penadas por las disposiciones 
que rijan  sobre la, m ateria y para pago de deudas.

A rt. 217. E l Jefe de la Sección del detall trasm itirá  á los demás 
Ingenieros del arsenal las órdenes que el Com andante tenga que 
com unicarle por escrito relativas al servicio.

A rt. 218. L levará los lib ros, registros y carpetas necesarias 
para form ar el historial de cada una  de las obras y atenciones del 
ram o, con arreglo á lo que dispone el a rt. 474.

A rt. 249. A  su cargo estará el h istorial de todos los m aquin is
tas, Maestros y demás individuos de M aestranza que tienen desti
no en el ram o de Ingenieros.

A rt. 220. Tendrá un libro en que registre las órdenes que se 
den á lo s  talleres y fábricas para la elaboración de objetos.

A rt. 221. R eun irá  los partes diarios que le rem itirán  las de
más Secciones relativos á los individuos de M aestranza que deja
ron de asistir á las obras y talleres que aquellos tienen á sus res
pectivos cargos, y con arreglo á ellos hará que se lleven las Asti
llas para el abono de jornales devengados por la referida Maes
tranza. A la confrontación de estas Astillas con las que se lleven 
por la Comisaría de obras asistirá  el Ingeniero del detall, pudien- 
do no obstante delegar en un  subalterno su y o ; pero en este caso 
la responsabilidad contiñúa siendo del primero.

A rt. 222. L levará un registro en que por orden de antigüedad 
conste el tiempo de embarco de los m aquinistas desem barcados; y 
cuando ocurra em barcar individuos de M aestranza, presen tará  al 
Comandante una nota de los que lo soliciten, en la cual se expre
sará los servicios y m erecim ientos de cada uno,

Art. 223. Todas las solicitudes y reclam aciones que d irijan los 
Maestros, operarios ú otros dependientes del ram o deberán pasar é 
inform arse por el Jefe del detall.

Art. 224. Redactará los presupuestos de obras de todas clases 
que hayan de ejecutarse en el ram o con sujeción á los preceptos 
reglam entarios.

Art. 225. R edactará tam bién las notas que detallen los m ateria
les, géneros y efectos que convenga adqu irir para los servicios ú 
obras, las cuales .entregará al Comándam e con objeto de que pue
da tenerlas presente al proponer ios acopios.

A rt. 226. R easum irá las noticias ó -p a rte s  que le rem itirán 
quincenalm ente las Secciones relativas al estado y progreso de las 
obras que tengan á su cargo para que con ellas pueda redactar 
las noticias que el Comandante le pida, y este form ar el parte ó 
-estado general de las referidas obras que ha de rem itirse al Al
m irantazgo.

A rt. 227. Form ará  los inventarios valorados de las herram ien
tas y m áquinas que deben ten e rlo s  talleres, los cuales deberá au
torizar con 'su  firma el Comandante, para que sean rem itidos al 
Com andante general del arsenal.

A rt. 228. C onservará en la oficina un  duplicado d é lo s  inven
tarios de los talleres y dependencias del ram o en los cuales han de 
figurar las herram ientas m ecánicas ó de mano, m áquinas motoras, 
u tensilios/aparatos y m uebles que constituye el cargo de los res
pectivos Maestros ó encargados.

Art. 229. L levará las anotaciones necesarias de las m aderas 
que reciban en el arsenal, consignando la fecha en que lo fueron,



procedencia, dimensiones, clases y especie de ellas; fosa, tinglados 
ó alm acenes donde están depositadas, y las atenciones en que se ' 
consum an.

OFÍTUIi© V IH .

DEL COMANDANTE DE ARTILLERÍA.

Art. 230. El Comandante de A rtillería  estará subordinado al 
Comandante general del arsenal en todo lo relativo al servicio 
dentro del establecimiento.

Art. 231. Tendrá á su cargo la dirección de todas las obras de 
su ram o que se verifiquen en el D epartam ento y las que se eje
cuten en los talleres que le están, asignados. _ . . ,

Art. 232. E stará  á sus órdenes, en lo peculiar al servicio del 
cuerpo de A rtillería, todo el personal del- mismo destinado en la 
comprensión del Departamento. .

Cuando por necesidades del servicio hubiere Oficiales de otros 
cuerpos agregados al de A rtillería, estarán á las órdenes del Co
m andante de este m ientras dure la agregación. _

A rt. 233.' También tendrá á sus órdenes los Condestables des
embarcados, los delineadores, escribientes , m aestros , individuos 
de M aestranza y agentes subalternos que tienen destino en las 
obras talleres, oficinas y demás dependencias del ram o *de A rtille 
r ía  en el Departamento.

A rt. 234 Cuando el Comandante de A rtillería reciba la orden, 
con los planos y documentos necesarios para la ejecución de una 
obra cualquiera de su ramo, d ictará las disposiciones que corres
pondan para dar desde luego principio á dicha obra con los m ate
riales que hubiese acopiados. Si estos no fuesen en núm ero sufi
ciente ó apropiados á las ob ras , lo hará  presente oportunam en
te al Comandante general del arsenal, rem itiendo relación de los 
necesarios al Comisario de acopios para que pueda disponerse la 
adquisición de los que falten.

También h ará  presente al Comandante general del arsenal, con 
la  anticipación debida, los datos óm oticias que para la  ejecución 
de las obras deban facilitársele por otras dependencias si oportu
nam ente no las recibiera.

Art. 235. Siem pre que en la ejecución de cualquier proyecto 
aprobado se notase la necesidad de variarlo en parte , de m ucha ó 
poca consecuencia, por alguna circunstancia que no se tuvo p re
sente al tiempo de su formación , el Comandante de A rtillería  lo 
h a rá  presente al Com andante general del arsenal con las razones 
en que se funde para que, examinado, en la Ju n ta  económ ica, lo 
d irija  el Capitán ó Comandante general del D epartam ento con el 
dictam en de aquella á la aprobación del A lm irantazgo.

Art. 236. Dispondrá que los operarios se d istribuyan en los tr a 
bajos de la m anera conveniente para la m ayor economía y poder 
a tender convenientem ente á los que sean m ás urgentes.

A rt. 237. Celará que la justificación de ]a  ̂ presencia de la 
M aestranza á los trabajos, se verifique con estric ta  sujeción á los 
preceptos reglam entarios.

Art. 238. Observará rigurosam ente y h ará  observar por sus 
subordinados los planos y tablas de construcción aprobadas por 
el A lm irantazgo para la ejecución de las obras,'y  las Ordenanzas, 
reglam entos é instrucciones que rijan  para el servicio de las m is
m as y talleres del arsenal, siendo responsable de las infracciones 
que con su consentim iento ú o rd e n , ó por olvido ó negligencia,, 
tuviesen lugar. * '

A rt. 239. Cuidará que se observe el debido orden y arreglo en 
el archivo de su dependencia para la colocación de p lanos, libros, 
registros y 'docum entos, disponiendo se formen índices é inven ta
rios de todos ellos, cuidando además que se atienda á su buena con
servación, renovándose los deteriorados, y que se aum enten las co
lecciones con los planos y documentos que puedan proporcionarse.
• A rt. 240. E l Comandante de A rtillería  es responsable de la 
buena ejecución y dirección en todas las obras del ram o que tiene 
á su cargo, y en este concepto debe por sí mismo asegurarse del 
celo y acierto con que los Jefes y Oficiales que tiene á sus órde
nes cumplen con sus respectivos encargos, visitando é inspeccio
nando con la frecuencia que le sea posible las obras de todas clases, ; 
y  dictando en el acto las disposiciones necesarias para corregir las 
faltas, omisiones ó defectos que en ellas notase.

Art. 24 í. Será responsable de todos los actos que corresponden 
á sus funciones. Si de ellos resultasen g as to s , tanto  en m ateriales 
como en jornales, que no hubiesen sido ordenados por el A lm iran
tazgo y .que fuesen contrarios á las Ordenanzas y .reglam entos v i 
gentes, deberá justificar que ha obrado en consecuencia de orden 
escrita del Comandante general del arsenal y después de haberle 
representado lo conveniente.

A rt. 242. Cuidará que se lleve por las oficinas de su cargo el 
núm ero de libros, registros y carpetas necesarias, en donde de una 
m anera clara y ordenada se conserven y anoten las órdenes del Co
m andante, general del arsenal; la correspondencia oficial con esta 
A utoridad ú otros Jefes; las m inutas ó copias de las órdenes que 
dé al detall y talleres; las de los inform es que em ita sobre asuntos 
de su cargo, y las de las instrucciones que diese á los Oficiales del 
cuerpo para el desempeño de comisiones especiales del servicio.

Art. 243. Propondrá las alteraciones y ̂  mejoras que considere 
convenientes, tanto para la buena instalaoion de los talleres de su 
ram o como de las herram ien tas mecánicas necesarias con que con
venga dotarlos, para conseguir la más perfecta ejecución y. economía 
en las obras. También propondrá las modificaciones que juzgue 
necesarias in troducir en la sala de a rm a s , depósito de pólvora y 
artificios de fuego para la conservación del m aterial en ellos depo
sitado.

A rt. 244. El Comandante de A rtillería  propondrá oportunam en
te cuantas m ejoras y variaciones le sugiera su celo y conocim ien
tos para la mayor perfección de las obras que le estén encom enda
das, y rem itirá  con apoyo las que en el m ism o sentido le •dirijan ó 
presenten los Oficiales encargados de ejecutarlas, si á su juicio fue
sen aceptables. E n  uno y otro caso deberá acom pañar una Memoria 
descriptiva y razonada con planos y presupuestos de las a lte ra d o - • 
nes que propone, haciendo resaltar las ventajas ó economía-que re
su ltarían  de su adopción.

A rt. 245. Cuando hubiere que hacer variaciones ó composiciones 
im portantes en los edificios que ocupan los talleres y alm acenes de 
pólvora, lo pondrá e n . conocim iento clel Comandante general del 
arsenal á fin de que se forme por el ram o respectivo el presupues
to  de la obra.

Art. 246. E n el mes de Noviembre de cada año rem itirá  al Co
m andante general una Memoria descriptiva de las obras de'todas 
clases verificadas por su ram o en el año .precedente, con expresión 
de los m ateriales y jo rnales invertidos.

A rt. 247. Cuando term ine una construcción ú obra de las em 
prendidas por su ramo, formará un estado, que rem itirá  al Coman
dante general del arsenal, expresivo del im porte de los ¡materiales 
y  jo rnales invertidos en .la  m ism a.

A rt. 248. D ispondrá y será responsable del arregló y conserva
ción de la artillería, arm as de fuego portátiles ,y m uniciones que 
form an parte del alm acén general.

A rt. 249. Propondrá al Comandante general del arsenal la:m a
n e ra  cómo deben colocarse los m ateriales que con aplicación á su 
ram o existan dentro del alm acén general.

A rt. 250. A sistirá á la apertura que por cualquier concepto 
tenga li%ar de los alm acenes de pólvora; pudiendb. delegar sus fa 
cultades en su inm ediato inferior siem pre que otras ocupaciones 

’ del servicio no le perm itan, la asistencia. ' . *
A rt. 251. Como la índole y calidad de los efectos que se con

servan en los alm acenes de pólvora y artificio» de fuego requiere 
una  atención especial á fin de evitar los desagradables accidente^

que pueden ocurrir, el Comandante de A rtillería tendrá una  de las 
tres llaves de las puertas de los mismos.

Pondrá todo su cuidado en que dichos almacenes estén acondi
cionados como es preciso á fin de evitar se deterioren con la h u 
medad los efectos que en ellos se conservan ; que haya siempre en 
los mismos alpargatas para los trabajadores y Oficiales que deben 
in terven ir en los trabajos; que no falten los encerados , escobas y 
demás efectos que son indispensables; y cuando sea necesario 
abrirlos, dispondrá se dejen fuera las espadas y otros objetos de 
hierro , mandando sean registrados los trabajadores para que no 
puedan introducir fósforos ú  otras m aterias inflamables.

Art. 252. Cuando reciba la orden del Comandante general del 
arsenal para la entrega ó recibo de pólvora ó artificios de fuego, 
manifestándole la cantidad, clase y núm ero de la que sea, objeto á 
que se destinan y procedencia que tengan, dará las suyas respec
tivas al Jefe del detall del ram o para que nombre los Oficiales, 
Condestables y demás individuos que deban asistir á la operación 
con arreglo á las instrucciones que le dicte.

Art.' 253. Cuando por orden del Almirantazgo ó Autoridades 
competentes se reciban ó salgan de almacenes, en cualquier con
cepto, efectos del material dé g u e r r a , nom brará la comisión del 
ram o que ha de reconocerlos tan luego como así se le prevenga 
por el Comandante general del a rs e n a l, á fin de que la entrega y 
recibo tenga lugar llenándose los requisitos y form alidades preve
nidas en cada caso.

A rt. 254. E l Comandante de la guardia de los referidos alm a
cenes dará parte por escrito al de A rtillería á la lista  de diana de 
las novedades ocurridas el dia anterior, sin perjuicio de hacerlo 
por extraordinario siem pre que la im portancia de ellas así lo exija; 
en cuyo caso este últim o lo p o n d rá , sin pérdida de momento, en 
conocim iento del Comandante general del arsenal.

A rt. 255. Cuando se lo prevenga el Comandante general del a r 
senal, nom brará el Oficial de su ram o que deba asistir y form ar 
parte de la comisión de reconocim iento de efectos que hayan de 
in g resa ren  el alm acén general por resultas de adquisiciones ú 
otros conceptos.

A rt. 256. Corresponde al Comandante de A rtillería la adm i
sión y despido de la M aestranza eventual de todas clases empleada 
en las obras de su ra m o , así como el señalamiento, aum ento y 
dism inución de sus jornales. No podrá sin embargo proceder á las 
adm isiones y despidos de los operarios1 sin prévia autorización de 
la Jun ta  del D epartam ento, com unicada por el Comandante gene
ral del arsenal, la cual fijará oportunam ente el núm ero y clase de 
la Maestranza eventual que h a  de existir, y la cifra m áxim a á que 
podrá ascender el de sus jornales.

Para las adm isiones y despidos de los individuos de Maestranza 
se arreglará precisam ente á lo que se establece en el reglam ento 
de la misma.

A rt. 257. K ará las propuestas de ascensos de los Condestables 
y Maestros en las vacantes que ocurran; nom brará los capataces y 
cabos de las, brigadas y talleres, y á los diferentes individuos que 
bajo el nom bre de porteros, m ozos, pañoleros y otros tienen des
tino en las oficinas, talleres y dependencias del ram o de A rtillería.

A rt. 258. Propondrá las horas extraordinarias y dias festivos 
que convenga trabajar en las obras y talleres de su ram o por u r 
gencia en la term inación de las mismas ó por otras circunstan
cias especiales.

A rt. 259. A plicará las penas pecuniarias ó correccionales que 
rijan  ó se establecieren para gobierno de la M aestranza, en lo q.ue 
se refiere á las faltas de consideración y respeto á los superiores, 
abandono de los trabajos, descuido ó torpeza en la ejecución de las 
obras, dedicarse á hacer objetos para su uso, faltas repetidas y no 
justificadas de asistencia á las obras, y todas las que no tengan 
gravedad bastante para que se proceda á formación de causa.

A rt. 260.. Cuando por faltas de algún operario crea conveniente 
despedirlo con arreglo á las prescripciones reglam entarias, dará 
parte del hecho al Comandante general del a rs e n a l, y lo noticiará 
á los Jefes de A rm am entos é Ingenieros para que no pueda volver 
á adm itírsele en el arsenal.

A rt. 261. Propondrá los Oficiales, Condestables, Maestros, ca
pataces y operarios de M aestranza que deban ocuparse en comisio
nes del servicio fuera del arsenal, en la comprensión del D eparta- 

‘ m entó, á ménos que dichos individuos hayan sido expresamente 
designados por el A lm irantazgo en la orden que les confiere la co
misión.

A rt. 262. Para  los trabajos que ocurran en el Parque, su taller 
y alm acenes, dispondrá con conocimiento del Comandante general 
del arsenal de los cabos de cañón que se hallen desembarcados en 
el depósito del arsenal; y en el caso.de que estos no fuesen bastan
tes para ejecutar dichos trabajos, so licitará igualm ente el número 
de m arineros del mencionado depósito que juzgue necesarios para 
el mejor desempeño de los expresados trabajos.

A rt. 263. E n las faltas graves y delitos perpetrados por la 
M aestranza en las obras ó talleres del ra m o , dispondrá el Coman
dante de A rtille ría  el arresto de los causan tes, dando inm ediata > 
m ente parte al Comandante general del arsenal. Igualm ente dis
pondrá el arresto ó entrega de los individuos de Maestranza cuan
do se lo ordene la  referida A utoridad ó la del Departamento.

Art. 264. D esignará los Condestables y arm eros que deban em 
barcarse, con sujeción á reglamento.

Art. 265. Cursará las instancias ó recursos que los particulares 
le d irijan  sobre deudas contraidas por los individuos de M aestran
za, enterándose ántes si el deudor reconoce el crédito para que en 
caso afirm ativo se le haga sobre sus jornales el descuento que está 
prevenido; y si lo negase por cualquier razón, ó se opusiera al des
cuen to , deberá m anifestarlo al acreedor para los fines que le con
vengan.

A rt. 266. E xam inará por sí é inform ará todos los planos, Me
m orias , presupuestos y proyectos que .formen los Oficiales del 
cuerpo que tiene á sus órdenes ántes de ser rem itidas á la A u to ri
dad correspondiente.

A rt. 267. P ondrá su visto bu en o :
4.° E n  los planos ó proyectos formados por los Oficiales del 

cuerpo que tenga á sus órdenes y hayan de dirigirse al A lm iran 
tazgo.

2.° E n  las papeletas hechas por detall para la admisión y des
pido de la M aestranza, señalamiento., aum ento, ó dism inución de 
sus jo rn a le s , y abono de los ordinarios y extraordinarios deven
gados por la misma.

3.° E n las hojas de serv ic io , certificados é inform es de los 
• Maestros, escribientes, operarios y agentes.subalternos en general

que estén á sus órdenes y expida el detall referente á hechos que 
consten en las oficinas de A rtillería, bien se soliciten los documen
tos expresados por los interesados, bien por Jefes ó corporaciones 
m ilitares ó civiles.

4.° E n  los pedidos de materiales ú objetos que hagan los Maes
tros de los talleres del ramo al almacén, general para la ejecución 
da las  obras, y en los que los talleres se hagan  entre s i para auxi
liarse m ú tu am en te ; y

5.° 'E n  los partes de obras , presupuestos y consum o de mate.- 
ria lesen  las mism as que formalice el detall.

Art.. 268. R edactará las condiciones facu lta tivas , y propondrá • 
los precios tipos que han de regir e,n los contratos que se celebren 
para el acopio de m ateriales ó efectos elaborados de su.ram o, ouya 
adquiaicioq se haya de hacer por la Ju n ta  del Departam ento en 
subasta pública ó por A dm inistración.

Igualm ente redactará las instrucciones y tarifas .de mano de ; 
obra ó condiciones facultativas que hubieren  de regir en las obras 
de su ram o que se hiciesen á destajo ó por subasta  pública.-den tro 
ó fuera del arsenal.

A rt. 269. Inform ará en las dudas ó cuestiones que se susciten 
entre los asentistas y la A dm inistración acerca de la in terpre ta
ción de las cláusulas de los contratos y faltas de su  cum plim iento, 
si para ilu stra r ó resolver unas y otras conviene oir la parte facul
tativa.

A rt. 270. No expedirá certificado de n inguna clase , n i au tori
zará en el arsenal ensayos ni pruebas de m ateriales ó de inventos 
que soliciten los particulares, n i perm itirá tampoco que se expidan 
é hagan por sus subordinados sin que preceda orden superior para  
verificarlo.

Art. 274. No podrá facilitar por s í , n i perm itirá que faciliten 
sus subordinados á los particulares ó corporaciones, confidencial 
ni oficialmente, los originales ó copias de los planos, libretas y do
cum entos en general relativos á los servicios que tiene á su cargo 
sin orden superior que se lo prevenga.

Exceptuanse los particulares ó compañías que tengan contratos 
pendientes con la M arina, y para cuya ejecución necesiten planos, 
noticias é instrucciones del Com andante de A rtillería  u  Oficiales- 
encargados de la inspección ó dirección de las obras.

A rt. 272. Inform ará en todas las dudas ó cuestiones de carác
te r profesional que se susciten entre los Oficiales que tiene á sus 
órdenes y lps Jefes ú  Oficiales de otros cuerpos de la Armada que 
concurran  con aquellos á comisiones ó actos del serv icio , y las 
cuales han de ser en definitiva resueltas por la  Superioridad. 
También inform ará sobre los cambios ó m odificaciones que en las 
obras que están á su cargo se propusieran por funcionarios que 
no estén á sus órdenes.

Art. 273. Para  v isitar las obras á flote, asistir á los alm acenes 
de pólvora y ;demás atenciones del ramo de A rtille ría  habrá siem 
pre á disposición de su Comandante un bote, que se tripu lará  de 
la m anera que juzgue acertada el Comandante general del a r
senal.

Art. 274. Cuando se esté concluyendo ó carenando un buque 
en que se verifiquen obras de A rtille ría , el Comandante del arm a 
por sí ó por delegación en un Oficial de su ramo dará á su Co
m andante relación de la M aestranza destinada á los mismos I r a -  
bajos, así como las variaciones que ocurran despúes en el núm ero 
y jornales de los individuos.

A rt. 275. R em itirá  al Comandante general del a rsen a l, para la 
aprobación oportuna, los inventarios que forme de las máquinas 
y herram ientas que deban ex istir en los.talleres del ramo.

A rt. 246. E n caso de ausencia ó enfermedad del Comandante 
de A rtillería, será este reemplazado por el Jefe más antiguo de los 
que tengan destino en el Departam ento hasta que el A lm irantaz
go resuelva lo que estim e más conveniente. Al volver á encargar
se del destino el Comandante propietario , le dará cuenta el in te 
rino de lo que se hubiere verificado durante su ausencia.

A rt. 247. Cuando un Comandante de A rtillería hubiere de en 
cargarse del mando de su ram o en un D epartam ento, el Coman
dante relevado ó el que le sustituya le hará  entrega, bajo inven
tario  , de todos los p lanos, Memorias y documentos oficiales en 
general propios de su encargo. El mismo Comandante, acompaña
do del anterior ó del que haga sus veces, v isitará las obras de 
todas clases en curso de ejecución, los alm acenes de pólvora, los 
del material, salas de arm as, baterías y cuanto más corra á cargo 
del cuerpo de A rtillería en el Departam ento.

E l Comandante relevado com unicará al en trante cuantas n o ti
cias y detalles crea convenientes para que forme cabal idea del es
tado y circunstancias de las obras, así como los informes y con
cepto que le merezcan el personal del cuerpo y subalternos que 
tenga á sus órdenes.

V ÍT U L O  IX .
DEL JEFE Ú OFICIAL ENCARGADO DEL DETALL-DE ARTILLERIA. 
A rt. 278. Para  llevar el detall de las obras y trabajos encomen

dadas á los talleres del ramo de A rtillería habrá un Jefe ú Oficial 
del mismo cuerpo á las inm ediatas órdenes del Comandante del 
ram o.

A rt. 279. Corresponde al Jefe del detall firm ar las papeletas que 
se rem itan al Comisario de obras del arsenal y tengan relación á los 
asuntos que siguen: 

d.° La admisión y despido de la M aestranza que se-emplea-en 
las obras, talleres y atenciones del ramo de A rtille ría , lo cual se 
procurará tenga lugar los dias 4.° y 46 del mes.

2.° El alta y baja de la indicada Maestranza á consecuencia de 
enfermedades ó heridas ó golpes recibidos en faenas del servicio.

3.° El pase de los operarios de una atención á otra , ó de una 
b rigada, trozo, cuadrilla ó taller á otro de la misma ó diferente 
clase.

4.° E l señalam iento de jornal de los operarios de Maestranza.
5.° E l aum ento ó dism inución del jornal á los operarios según 

sus m erecim ientos y prévias las propuestas que reciba del Oficial 
encargado de los talleres.

6.° El descuento de jornales á los individuos de Maestranza por 
faltas cometidas por los mismos y penadas por las disposiciones 
que rijan sobre la materia.

Art. 280. Según las instrucciones que reciba del Comandante 
de A rtillería , distribuirá los operarios adm itidos en los talleres, 
señalará el servicio de e s to s , así como los de los Parques y alm a
cenes.

Art. 281. T rasm itirá á los Oficiales encargados de los talleres 
las órdenes que el Comandante de A rtillería  tenga que com unicar
les por escrito relativas al servicio.

Art. 282. V isitará con la frecuencia posible los talleres, celando 
que en ellos se observe el método establecido, y que los trabajos se 
ejecuten con la exactitud y perfección que corresponde.

Art. 283. Tendrá un libro en que registre las órdenes que se den 
á los talleres para la elaboración de objetos.

A rt. 28 i. Llevará los lib ro s , registros y carpetas necesarios 
para form ar el h istorial de cada una de las obras y atenciones 
del ramo.

A rt. 285. R evisará los partes diarios que le rem itirán  los Ofi
ciales encargados de los ta lle res, relativos á los individuos de 
Maestranza que dejaron de asistir á las obras, y. con arreglo á 
ellos hará  que se lleven las listillas para el abono de jornales de
vengados por la referida Maestranza. A ia confrontación de estas 
listillas con las que se llevan por la Comisaría de obras asistirá el 
Jefe del detall,-pudiendo no obstante delegar esta facultad en un 
subalterno su y o ; pero en este caso la responsabilidad continúa 
siendo del primero.

Art. 286. L lévará un registro  en que por orden de antigüedad 
conste el tiempo de embarco de los operarios dél taller de armería; 
y cuando ocurra em barcar individuos de dicho talleiv presentará 
una nota dé los que lo soliciten, e x p r e s a n d o  los: servicios y  m ere
cimientos de cada uno.

Art. 287. Todas las solicitudes y  reclamaciones que d irijan los 
Maestros, operarios ú otros dependientes del ram io deberán pasar á 
informe del Jefe del detall. '■'* •; .

Art. 288. Redactará los presupuestos de-obras de todas clases 
que hayan de ejecutarse en el ramo con sujeción á los preceptos 
reglam entarios.

Art. 289. Redactará las notas q u e  detallen los m a teria les , gé
neros y efectos que convenga a.{lqujiúr para los  servicios ú obras, 
las cuales entregará al Oófriaridánté con objeto d eq u e  pueda te 
nerlas presentes al proponer los acopios.

A-rt, 290. R e u n i r á  las noticias, ó partes- que le re m itirá n . quin
cenalmente los Oficialés encargados de los talleres, relativos al es
tado y progreso da las, obras que están á su cargo, para que con 
ellas puedaíredactar las noticias que el C om andante. de Artillería 
le pida para formar el parte ó. estado general, dé las referidas abras 
que ha dé remitirse al Almirantazgo.



' Art. £91. Se instruirán por el detall los partes sumarios qui 
se formen por los Oficiales de Artillería en averiguación de he
chos ó sucesos que tengan lugar en las obras ó talleres, como he' 
ridas ó golpes recibidos en faenas del servicio, desaparición di 
materiales, géneros ó herramientas, y averías ó desperfectos qu< 
ocurran en las mismas obrasó talleres.

Art. 292 Conservará en su dependencia un duplicado de lo¡ 
inventarios de los talleres y dependencias del ramo, en los cualei 
han de figurar las herramientas mecánicas ó de mano, maquinal 
motores, utensilios, aparatos y muebles que constituyen el cargo di 
los respectivos Maestros ó encargados.
: Art. £93. Llevará las anotaciones necesarias de los efectos qui 

para el ramo de Artillería se reciban en el arsenal, consignando lí 
fecha, procedencia, dimensiones, clase y especie de ellos, almacer 
en que estén depositados y las atenciones en que se consuman.

t í t u l o  X .

BELLOS JEFES DE SECCIONES Y  OFICIALES ENCARGADOS DE OBRAÍ 
Y  TALLERES DE LOS RAMOS DE ARMAMENTOS, INGENIEROS

Y  ARTILLERÍA.

’ Art. £94-. Uno de los Oficiales de la escala activa de la Armada 
de' los destinados á las órdenes del Jefe de Armamentosestará in
mediatamente encargado de los talleres de velas, de recorridas y de 
instrumentos náuticos. En Cartagena habrá otro Oficial encargadc 
de la fábrica de jarcias y lonas.

Art. 29o. Habrá igualmente los Jefes y Oficiales de Ingenieros 
que determinen los reglamentos inmediatamente encargados délas 
obras y talleres de este ramo.

Art. 296. Para los talleres del ramo de Artillería habrá tam
bién los Oficiales de este ramo que determinen los reglamentos del 
expresado cuerpo.

Art. £97. Todos estos Jefes y Oficiales serán obedecidos por los 
Maestros, operarios y demás individuos de sus respectivos ramos.

Art. £98. Serán el conducto por donde se dirigirán los Maestros 
y operarios en las instancias, reclamaciones ú observaciones que 
tengan que hacer, acompañándolas con su informe cuando sea 
preciso.

Art. £99. Reconocerán con frecuencia las herramientas mecá
nicas y de mano, y los útiles y aparatos que los Maestros tengan á 
cargo, y no se compondrán ni presentarán para ser excluidos y 
reemplazarlos sin su exámen prévio.

También presenciarán los inventarios ó balances que se hagan 
de las referidas herramientas y aparatos.

Art. 300. Reconocerán cuándo lo crean conveniente los mate
riales y efectos que los Maestros saquen de los almacenes para la 
ejecución de las obras, cerciorándose de su calidad, peso y medi
da, y estarán presentes cuando ocurra hacer un recuento ó balance 
de estas existencias.

Art. 301. Examinarán las relaciones de consumo de materiales 
y efectos en las obras, la apreciación de mermas, valoraciones, y 
en general cuantos datos y noticias faciliten los Maestros acerca 
de las obras.

Art. 302. Presenciarán las pruebas que hagan los operarios, sea 
para su ingreso definitivo en el arsenal, sea para el señalamiento 
del jornal. Deberán conocer individualmente los operarios de 
Maestranza que tengan á sus órdenes para poder apreciar el méri
to relativo de cada uno en lo que se refiere á su habilidad en el 
oficio, aplicación y conducta observada en las obras.

Art. 303. Examinarán con frecuencia las herramientas de los 
operarios; y cuando estos tengan que extraer fuera del arsenal las 
que son de su propiedad, autorizarán la nota que se forme para ex
tender con arreglo á ella el correspondiente pase.

Art. 304. Los Jefes y Oficiales expresados, en la ejecución de 
las obras que tienen á su cargo, observarán estrictamente los pla
nos, libretas y reglamentos aprobados, así como las instrucciones 
que el Comandante les dé, á cuyo efecto concurrirán diariamente 
á su oficina para recibir las órdenes que sobre el particular estime 
oportuno darles, debiendo á su vez manifestar á dicho Jefe de pa
labra ó por escrito cuantas observaciones ó dudas se les ocurran 
en las obras y el servicio en general.

Art. 305. Visitarán con la mayor frecuencia posible las atencio
nes y obras que les están confiadas para cerciorarse de la calidad 
de los materiales, del buen y útil empleo que de ellos se hace, del 
esmero y acierto en la ejecución, y en general del régimen seguido 
en las obras para asegurarse que estas se hacen con el mayor cui
dado y con la economía debida.

Art. 306. No consentirán que los materiales, géneros y efectos 
que se pidan para una atención determinada reciban distinta apli
cación.

Art. 307. Señalarán los sitios ó parajes á propósito para que se 
depositen las herramientas y demás utensilios del servicio diario, 
como también Jos materiales ó efectos que queden por emplear, 
procurando que unos y otros estén con seguridad.

Art. 308. Cuidarán que por los Maestros' se lleven los libros y 
registros necesarios para las anotaciones de las obras que se eje 
cuten, su estado de adelanto y lo invertido en ellas en materiales 
y mano de obra, los materiales recibidos del almacén general, el 
consumo de los mismos, los que resulten de existencia, las herra
mientas, máquinas y útiles que tengan á su cargo, y cuantas noti
cias estén prevenidas por los reglamentos que rijan.

Art. 309. Visarán los pedidos de materiales y efectos que se 
hagan á los almacenes para la ejecución de las obras que tienen á 
su cargo. Dichos pedidos, que formarán los Maestros de los talle
res, obras ó atenciones respectivas, se anotarán en un libro que 
rubricará el Jefe ú Oficial respectivo.

Visarán igualmente las noticias y documentos que hayan de co
municarse por los talleres ú obras al detall y Comandante relati
vas á la Maestranza, á los presupuestos de las obras, materiales de 
las mismas y demás atenciones del servicio.

Art. 310. Celarán la puntual asistencia de la Maestranza en las 
obras y su permanencia en el trabajo; encargando á los cabos, ca
pataces y Maestros que no toleren se separen de él los operarios 
bajo fútiles pretextos, ni íó abandonen ántes de la señal conveni
da ; pasándoles revista cuando abriguen dudas acerca del número 
•de operarios presente en las obras.

Art. 311. Examinarán si la distribución de los operarios en las 
obras ó atenciones es el que corresponde á la importancia de las 
que ejecuten, corrigiendo en el acto los defectos que sobre este 
particular notaren, y si las herramientas que emplean son apro
piadas á la clase de trabajo que ejecutan.

Art. 312. Velarán por que se mantenga entre la Maestranza en 
las obras la policía y buen régimen que debe existir, disponiendo 
el arresto de los operarios que alteren el orden ó perpetren un de
lito, dando inmediatamente parte de la ocurrencia á su inmediato 
«Jefe ó á la Autoridad que corresponda si la gravedad de la falta ó 
las circunstancias así lo aconsejaren.

Art. 313. Instruirán los partes sumarios que se formen en ave
riguación de hechos ó sucesos que tengan lugar en las obras ó ta
lleres, como heridas ó golpes recibidos en faenas del servicio, des
aparición de materiales, géneros ó herramientas, averías ó desper
fectos que ocurran en las obras ó talleres.

T ÍT U L O  X I .

DEL COMISARIO DE ACOPIOS.

Art. 314. El Comisario de acopios se hallará subordinado al Co
mandante general del arsenal en todo cuanto tiene relación con 
«1 servicio del mismo establecimiento, aunque con la natural de- 
pendencia^del Jefe de Administración del Departamento.

Art. 315. Estará igualmente subordinado al último citado Jefe

en todo cuanto lo previene el reglamento de Contabilidad del ma
terial de la Marina ó las disposiciones sobre Contabilidad general 
del Estado.

Art. 316. Como Jefe superior de la Administración del arsenal, 
comunicará á los funcionarios de Administración del mismo las 
órdenes que reciba con tal objeto del Comandante general del ar
senal ó del Jefe de Administración del Departamento.

Art. 317. Tanto por el conocimiento que debe tener de las exis
tencias en almacenes, como por los presupuestos aprobados que 
debe remitirle el Comandante general del arsenal y noticias que 
sobre necesidad de pertrechos le dirijan los Jefes de los ramos, pro
pondrá al Comandante general del*arsenal relación de los efectos 
que haya necesidad de adquirir para repuesto de los almacenes y 
atender convenientemente á los servicios.

Art. 318. Recibirá del Comandante general del arsenal, no sólo 
los traslados de órdenes y copias de los presupuestos aprobados 
para las obras, sino también las copias de las autorizaciones que 
conceda el Oapitan ó Comandante general del Departamento para 
la entrega á los buques de los efectos y géneros de repuestos re
glamentarios.

Unos y otros deberá trasladarlos al Comisario de obras para los 
fines de su servicio.

Art. 319. Remitirá igualmente al Comisario de obras copia 
del acuerdo de la Junta que le comunique el Comandante general 
en que se fije el límite de los gastos que deba causar la Maes
tranza.

Art. 3£0. Celará que por todos sus subordinados se cumplan 
las prescripciones de este reglamento y del de Contabilidad del 
material.

Art. 3£1. Vigilará que no se extraiga de los almacenes material 
alguno sin que se cumplan con estricta sujeción las prescripcio
nes reglamentarias.

Art. 3££. Facilitará cuantas noticias se le pidan por el Coman
dante general ó los Jefes de los ramos de Armamentos, Ingenieros 
y Artillería con relación á pertrechos y materiales.

Art. 3£3. Cuidará de que por el Guarda-almacén general ó sus 
delegados se faciliten las noticias que sobre los mismos asuntos se 
les pida.

Art. 324. Vigilará y recontará las existencias de los almacenes 
y los libros de la contabilidad de los mismos, según, se previene 
en el respectivo reglamento.

Art. 3£5. Cuando lo prevenga el Comandante general del arse
nal, designará el Oficial de Administración entre los destinados en 
el arsenal que haya de asistir á la comisión de reconocimiento 
para el recibo de materiales de que trata el reglamento de Conta
bilidad.

Art. 3£6. Vigilará muy especialmente, tanto el que en este acto 
se cumplan las prescripciones reglamentarias, como el que en el 
almacén de reconocimientos se conserven con el mayor esmero los 
artículos que hayan de recibirse.

Art. 3£7. Cuando en cumplimiento de los contratos se entre
guen por los proveedores algunos efectos ó materiales en el alma
cén de reconocimientos, lo participará al Comandante general del 
arsenal para que pueda nombrar la comisión de reconocimientos.

Art. 3£8. Será responsable de los gastos de materiales  ̂ú obje
tos elaborados que se verifiquen con su autorización sin estar 
ajustados á esta Ordenanza, á los reglamentos ó presupuestos 
aprobados, á ménos que tenga orden terminante por escrito del 
Comandante general del arsenal en la que conste haberle hecho 
presente aquella circunstancia.

(Se concluirá.)

RECTIFICACION.

En el reglamento de la escala de reserva del cuerpo general de 
la Armada, publicado en la G a c e t a  del 48 del actual , se padecie
ron, por error de copia, las equivocaciones siguientes:

En el art. 9.°, línea 6.a, donde dice: «art. 7.°;» debe decir: «ar
tículo 8.°)>

En el art. 10, línea £.% donde dice: «art. 8.*;» debe decir: «ar
tículo 9.%

En el art. 40, línea 4.a, donde dice: «art. 7.p;» debe decir: «ar
tículo 8.a» ’

. M E M O R I A

SOBRE LAS BIBLIOTECAS POPULARES
presentada

 AL EXCMO. SR. D. José E C H E G A R A Y

MINISTRO DE FOMENTO ,

pon

DON F E L IP E  P I C A T 0 S T E ,
Jefe del primer Negociado de Instrucción pública (1).

APÉNDICES.
Niíiii* 3*

.1STA DE LAS OBRAS REGALADAS k LA DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION PÚBLICA CON DESTINO Á LAS BIBLIOTECAS POPULARES.

Otras. Vols. Hojas.

D. Gregorio Barragan:
Catecismo constitucional (autor)................... £5 25 »

D. Florencio Janer:
Preliminares clínicos, por D. Félix Janer

(tomo 12)................................................... 90 90 »
nstruccion popular sobre los medios más

convenientes y seguros de preservarse del
cólera-morbo asiático, por id. --------- 40 40 »

dea de una bibliografía crítico-médica,
por id l ....................................... . 35 35

[Tatado del tifo, por Hildenbrand, traduc
ción del mismo............................................. 57 57 »

Elogio histórico del Dr. Salvá, por D. Félix
Janer ...................................... .......... .. £0 £0 8

D. Santiago Luis Dupuí:
apuntes sobre la industria de la seda

(autor)........................................................... £0 £0 8
D. Fermin Caballero (cuarto donativo):

 ̂ los vencedores y á los vencidos, por Doña
Concepción Arenal................................ 50 50 »
D. Eduardo Rodríguez:

hstruccion sobre pararayos (autor).............. 4£ 42 8
Estudio de los objetos que en la Exposición

de Londres de 486£ tenían relación con
las aplicaciones de las ciencias físicas
(autor)........................................................... 30 30 8
D. León Chartron:

jramática hispano-francesa (autor).............. 42 42 » •
ftécueil littéraire (autor).. . . ......................... 42 42 8

(1) Véanse las Gacetas del 7 al 18 y  20 del actual.

D. Vicente Barrantes:
La Instrucción primaria en Filipinas (autor). 
Plutarco de los niños, por D. Modesto In

fante ............................................. ................

Obras. 1 Vols. Hojas.

50

50

i

50

50

9

D. Ramón Juan y Seva :
Recopilación de todas las medidas agrarias

de España (autor)............................. *......... £0 £0 U
D. José Benito Goldaracena :

Resúmen del Derecho mercantil marítimo
de España......................... ’. ......................... 300 300 €
D. Antonio Burruezo :

Cartilla métrico-decimal, por D. Antonio
Gordillo......................................................... 62 6£ 9
D. Manuel Caballero:

Compendio de Filosofía moral (autor)........ 4£ i£ 8
Nociones de Fisiología é higiene (id.)___ 8 8 9

Sres. Verdugo y compañía, de Cádiz (edi
tores).

Diccionario de pronunciación de las len
guas española é inglesa, por Velazquez de
la Cadena............................... .................... £ 4 H

Gramática francesa y clave de temas, por
Benot ........................................................... 6 4£

Idem inglesa y clave de temas, por id ........ 6 12 »
Idem italiana y clave de temas, por id ........ 6 42 »
Idem latina y clave de temas, por Hidalgo.. 6 4£ »

Fábulas de Iriarte, ilustradas por Miró......... 42 4£ »

Compendio de Flebotomía, por Ameller.. . . Q
/V £ »

Ensayo práctico sobre las enfermedades ve
néreas y sifilíticas, por Hontañon............. £ 4 »

Tratado elemental de Cosmografía, por Cis a

car, adicionado por Fernandez.................. £ £
El Spelling Boot ilustrado de Mprray, adi

cionado por D..................... .. .............. 6 6, »

Gramática inglesa, por Urcullu..................... 6 6. a

D. Enrique Lemming:
La declinación y conjugación alemana (au

tor) ........................................•...........: ........... 50 50
Idem id. con alfabeto y ejercicio de letra

manuscrita alemana (id .).. . .  * .................. 4£ 4£ a
Alfabetos y ejercicios de letra manuscrita ale

mana (id.)...................................................... 64 64 »

D. Armengol de Sala :

Decálogo político (autor)............................... 300 300 •

D. Domingo Erosa y Fontan :

El Maestro de Escuela (autor)....................... 48 48 »

Nuevo sistema métrico-decimal teórico-
práctico (id.)................................................ 48 48
D. Pedro P. Vicente y Monzon :

Lectura práctica, primera, segunda y terce
ra parte (autor)............................................. 50 450 »

Lecciones de Geografía física, política y
astronómica (id.)......................................... 50 50 »

Explicación del sistema métrico-decimal
(idem)............................................................ 400 400

Elementos de Aritmética teórico-práctica,
por D. Miguel Villarroya (id .)................... £5 £5 »

Exposición de la teoría del solfeo (id.)........ 4£ 42 i)

D. A. Luis Allende:
Manual práctico de Geometría plana y del

espacio (autor)............................................. 6 6 »
Atlas de la misma obra (id.)........................... 6 6 »

D. Vidal L. Colmenar :
Catecismo de la Constitución democrática

de 4869 (autor)............................................. 400 400 8
D. Rafael Sánchez y García:

Poesías (autor)................................................. 6 6 9
D. Ignacio Rodríguez:

Cartilla-programa de nociones de Aritméti
ca (dos cuadernos) (autor)......................... 50 400 1»
D. Román Torres y García :

Aritmética teórico-práctica (autor).............. £4 £ 4
D. Domingo de Miguel:

El Globo y la Agricultura (autor)................. £0 £0 »
Programa de Agricultura (id.)........................ £0 £0 )>
El hombre y su educación (id.)...................... £0 £0 »

D. José Flores Laguna:
Cuadro sinóptico-histórico-musical (autor).. 6 » 6
Guia general, notas y reglas del cuadro si -

nóptico-histórico-musical.......................... 6 6 »
Grupo de las llaves y estudio sobre el tras

porte de los tonos (autor)............... .......... 6 » 6
Bidiapasones, tonos, tetracordos y signos

musicales usados en los primeros tiempos
y su equiparación coetánea................ .. 6 6 »

Dos de Mayo de 1808, cantata (autor).......... 6 6 »
Cuarteto en la ópera I Puritani ed I Ca-

hallieri, de Bellini, invertida la figuración
coetánea en la del siglo XIV.......... .......... 6 6 »

El brindis de la Traviata, de Verdi, puesto
en tiempo perfecto (siglo X IV ) . ................ 6 6 »

D. José M. Vila y Robles :

Elementos de Agricultura general................ £0 £0 y>

Idem de dibujo general (cuatro cuadernos).. £0 80 »

D. Pedro Guarch Lacueva:
Principios de Aritmética, sistema métrico,

Ortografía y redacción de escritos comu
nes (autor)..................................................... £4 £4 »
D. Ignacio Manrique y Mañes:

La pena de muerte, por A. Vera................... 400 400 »
D. Eduardo Gómez Moreno y Puchol:

Epítome del Derecho, ó Novísimo manual
del estudiante (cinco cuadernos) (autor)... £5 4£5 »
D. Trinidad Gutiérrez de la Cuesta :

El Propagador del sistema métrico-decimal
(autor)........................................................... £00 400 400 ,
D. Manuel Herrero de la Mano :

La Religión católica, la Iglesia primitiva y
la escuela ultramontana, por H. D. L. M., ■
Presbítero...................................................... 69 69 »
D. Emilio Lon y D. Rafael Taboada:

Teoría de la escritura musical y su inter
pretación (autor)........................................... 50 50 »

D. Angel María Terradillos:
Historia del Comunismo ,• por Südre (tra

ductor) ........................................................... 50 50
D. Gonzalo Sanz y Muñoz:

Memoria sobre la organización y enseñanza
de las clases de adultos (autor).................. 4£ 42 »
D. Justo Pico de Coaña:

Manual de Escuelas rurales (autor).............. 2 £ »
Reglas de Ortografía castellana en verso

(idem)........ : ............. ............................. .. 42 42 n
D. Gabriel Fernandez: *

Extracto de la ley de Instrucción pública,
guia de los Maestros (autor)........................ 80 80 »

Constitución española puesta en diálogo (id.). £0 £0 9
El vergel católico (id.)..................................... 42 42 8



Otras. Vols. Hojas.

D. Zoilo Espejo :
Cartilla de Agricultura filipina.......................

D. Juan Alonso y Eguílaz :
Catecismo de la religión natural....................

La Revista general de Jurisprudencia y 
Legislación :

Observaciones á la ley hipotecaria.................
Reformas jurídicas............................................
Manual de desamortización civil y eclesi,ás-

9

400

400
400

50

9

100

400
400

50

»

»
»

»
Causas célebres................................................... 50 50 »

D. Marcelo Martinez A lcubilla: 
Diccionario de la Administración española 

con los apéndices legislativos de 1868 y
2 28 »

El Consultor de Ayuntamientos de 1857, 58, 
61 y 62 (Director)................ .......................... 3 42 »

Prontuario de Contabilidad municipal. 42 42 i»

Diccionario manual del Derecho civil (au -
42 42 »

El Abogado de las Municipalidades (id .).... 42 42 »
D. Juan José Domínguez :

Método para aprender la lengua latina (au -
200 200 »

D. Mariano Calavia y D. José Calderón y 
Llanes:

La interinidad , folleto (autores)..................... 50 50 »
D. Timoteo Alfaro :

Trenos de Jeremías ó lamentaciones (traduc
tor).................................................................... 47 47

Oración universal............................................... 4 4 »
El Cantar de los Cantares de Salomón.......... 4 4 »

D. Tomás R, P in illa :
Reseña histórica de los progresos de la Geo-

50 50 »
D. Miguel Dubá y Navas:

Instrucciones de Antropología y Pedagogía 
(autor)......................... .. ....................... 50 50

D. Fermín Caballero:
Elogio del Doctor Alonso Diaz de Montalvo 

(autor).'1. .......................................................... 25 25
D. Juan Manuel P az :

Cartilla constitucional (autor)......................... 20 20 »

T o t a l ............................................
«i

22.802 23.851 2.455

AN U N CIOS OFICIALES.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Dirección general de ¡os Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
En el Juzgado de Hartos, del territorio de la Audiencia de Gra

nada, se han de proveer dos Escribanías de actuaciones con arre
glo á la real orden de 25 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección por conducto de la Sala de gobierno de la citada Au
diencia dentro del plazo de 30 dias naturales, contados desde la
publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 11 de Julio de 1870.=E1 Director general, Tomás María 
Mosquera.

En el Juzgado de Sepúlveda, del territorio de la Audiencia de 
Madrid, se ha de proveer una Escribanía de actuaciones con ar
reglo á la real orden de 25 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas áesta  
Dirección por conducto de la Sala de gobierno de la citada Au
diencia dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, con
ta d o s  desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 18 de Julio de 4870.=E1 Director general, Tomás María 
Mosquera.

M inisterio de la Gobernación.
Pliego de condiciones para el suministro de carne de carnero y 

vaca que se consuma por término de un año en los hospitales del 
Cármen , Jesús N azareno , la Princesa y dementes de Leganés 
desde que se notifique la aprobación superior definitiva del re
mate.
1.a Se saca á pública subasta el suministro de toda la carne de 

carnero y vaca que se necesite, sin limitación alguna, por término 
de un año, á contar desde el dia en que se apruebe definitivamente 
la subasta hasta igual fecha del año próximo de 1871, para el con
sumo délos expresados establecimientos.

 ̂ 2.a La carne, así de carnero como de vaca, serán de buena ca
lidad, de riñon cubierto el primero, é iguales ámbas clases de car
nes en finura, sanidad y condiciones alimenticias á la mejor que 
se reciba en el matadero de Madrid y se expenda al público; siendo 
entregada en el establecimiento por cuenta del contratista á la hora 
que designe el Director libre de todo gasto de conducción ú otro 
alguno, teniendo siempre los carneros de manifiesto la verga. Los 
pagos se verificarán al finalizar el mes en que se sirva el pedido.

3.a La subasta tendrá lugar el dia 26 de Julio corriente, y hora 
de las dos de su tarde, en la Sección de Beneficencia, presidiendo 
el acto el Ilmo, Sr. Subsecretario de la Gobernación ó el que haga 
sus veces.

4.a La carne será pesada con las romanas ó básculas de las ca
sas, y tres horas por lo ménos después de haber sido degolladas las 
reses.

5.a Queda á elección de los Directores de los estaclecimientos 
fijar las épocas en que ha dé suministrarse vaca ó carnero; pero 
con obligación de avisar al contratista con la anticipación de 
quince dias por lo ménos. Cuando se use vaca no se admitirá más 
hueso que la quinta parte de la cantidad que se consuma diaria
mente, según práctica constante.

6 /  E l tipo de precio para la subasta será el de 0‘435 milésimas 
de escudo el kilogramo, así de vaca como de carnero, y no será vá
lida proposición alguna que exceda del mismo.

7.a Las proposiciones para la subasta se harán en pliego cerra
do con estricta sujeción al modelo siguiente:

«D. N. N., vecino d e . . . . . ,  habitan te e n    nú m    y de
profesión ; habiéndome enterado- del pliego de condiciones
aprobado en  del corriente por el Ilmo. Sr. Subsecretario de
la Gobernación, me conformo con todas las condiciones conteni
das en dicho, pliego, y me obligo á sum inistrar las carnes de vaca 
y carnero á las casas que expresa el mismo á los precios siguientes:

Vaca á  milésimas de escudo el kilogramo.
Carnero á  milésimas de escudo el kilogramo.

(Aquí las firmas.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, y se 

expresarán por milésimas de escudo únicamente.
8.a Para tomar parte en la subasta se acreditará por medio de 

la correspondiente carta de pago haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 400 escudos efectivos como ga
rantía provisional.

, ?•*. No serán admisibles las proposiciones que excedan en ateo 
del tipo fijado en la condición 6.a

10. Se tendrá por no presentada toda proposición que altere en 
do'n 7S* mmim° redaccion del nádelo comprendido en la condi-

_ 11. Igualmente se tendrá por no presentada cualquier proposi- 
condicten"^*reSUUe garantida con eI dePósito que se expresa en la

12. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los li-  
citadores en la Sección de Beneficencia todos los dias, desde las 
once de la mañana á las cuatro.de la tarde, desde que aparezcan los 
anuncios en el Diario de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r id  hasta la vís
pera de la celebración de la subasta, sellándose y numerándose por 
el orden de su presentación, y expidiéndose el oportuno resguardo 
Igualmente podran presentarse durante los primeros 15 minutos 
del acto de la subasta los pliegos de proposiciones, así como las 
cartas de pago y resguardos indicados en la condición 8.a si no hu
biesen sido incluidos en Jos pliegos presentados con anterioridad.

15. En el día y hora señalados el Ilmo. Sr. Presidente del acto 
declarara abierta la subasta, pudiendo en seguida continuarla pre
sentación de pliegos de proposiciones, cartas de pago y resguardos 
por espacio de 15 minutos. Trascurrido este período, se procederá 
por el Notario á abrir y leer en alta voz los pliegos de proposicio
nes por el orden de su presentación, tomando nota de ellos y de las 
cartas de pago y resguardos respectivos, y desechándose los que en 
virtud de las condiciones 10 y l l  no deban ser admitidos. Luego 
el Ilmo. Sr. Presidente adjudicará el remate, á reserva de la apro
bación por la Superioridad, al licitador que hubiese hecho la pro
posición mas ventajosa dentro del tipo marcado, extendiéndose el 
acta correspondiente.

14. En el caso do resultar que dos ó más de las proposiciones 
admisibles y mas ventajosas son iguales, se procederá á licitación 
verbal entre las personas que las hubiesen hecho, fijándose antes 
por el Sr. Presidente el tiempo que aquella lía de durar. Termina
do este, si no se hubiese hecho mejora alguna ó resultase nuevo 
empate, será preferida entre las proposiciones la que se haya pre
sentado primero, según el número del pliego.

15. Terminado el acto de la subasta, se'devolverán á los Imita
dores cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas las cartas de 
pago o resguardos respectivos del depósito provisional, con la opor
tuna diligencia para su devolución por la Caja de Depósitos.

16. La carta de pago del depósito hecho en Madrid por el lici
tador á cuyo favor quedase el remate se conservará en Ja Sección 
de Beneficencia hasta tanto que sea aprobado por la Superioridad,' 
y adjudicado el remate definitivamente se constituva la fianza de
finitiva.

17. Por via de fianza á la seguridad del contrato quedará rete
nido en la Administración de los establecimientos el importe del 
consumo de un mes.

18: Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto el re
matante no podrá por motivo alguno obtener dispensa de su cum 
plimiento en todo ni en p a rte , aumento de precio ni indemniza
ción dp otra especie cualquiera, á ménos que se impongan arbi
trios o derechos que hagan subir el precio de los artículos que se 
subastan.

19. Si no entregase dicho artículo á la hora que se le pidiere, 
o el que presentase no reuniese las condiciones expresadas en el 
pliego á juicio dê  los Directores de los establecimientos ó perso
nas que estes designen , sin admitir el dé árbitros por parte del 
Rematante , se procederá á comprar otros que las reúnan , toman
do su importe de la cantidad reten ida, que deberá reponerse in
mediatamente por el contratista.

20. Si no lo hiciere y llegare á disminuirse en la mitad el im
porte retenido del consumo de un mes, podrá la Superioridad res
cindir el contrato, quedando responsable el rematante con su lianza 
y bienes de la diferencia de precios y de los perjuicios que por con
secuencia de la rescisión se originen á la Beneficencia; y esta res
ponsabilidad se exigirá administrativa y ejecutivamente por los 
trámites de la via de apremio, con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo 11 del real decreto de 27 de Febrero de 4852.

En cualquier caso de duda sobre el cumplimiento del contrato 
se dará cuenta á la Superioridad para su resolución, sin admi
tirse otro recurso que el establecido por el art. 12 de dicho real 
decreto.

21. Todos los gastos^del rem ate, otorgamiento de escritura y 
copias para los estableeimientos y el Negociado de la Sección se
rán de cuenta del rematante.

Madrid 14 de Julio de 1870.=E1 Subsecretario, Federico Balart.

D irección general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio.

En virtud de lo dispuesto por orden del Regente de 28 de Ju 
nio último, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del pró
ximo mes de Agosto, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de segundo orden de 
Puerto de Lumbreras a Almería, en su sección del primer punto á 
Sorbas, provincia de Almería, cuyo presupuesto es de 2.479.620 pe
setas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Almería ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta será de 123.000 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que p re-v 
viene la referida instrucción.

En el caso^ de que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo ménos de 2.000 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los Imitadores siempre que no bajen de 500 
pesetas.

Madrid 14 de Julio de 4870. =  E1 Director general, Eduardo 
Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado con

fecha 14 de Julio último, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la carretera de Puerto de Lumbreras á Almería, en su sección del 
primer punto á Sorbas, provincia de Almería, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción d^las mismas, con estricta suje-' 
cion á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.........

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y «céntimos, escrita en le tr a , por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por órden del Regente de 28 de Ju
nio últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del pró
ximo mes de Agosto, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de segundo órden 
de Puerto de Lumbreras á Almería, sección del primer punto á  • 
Sorbas, provincia de Murcia, cuyo presupuesto asciende á 201.681 
pesetas 27 céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, en - esta capital ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Murcia ante el Gobernador de la pro
vincia ; hallándose en ambos -puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán- 
dose^ exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha de- 
consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 10.000 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectiva^ disposiciones vigentes, y en los que nolo  tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entre sus autores , una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo ménos de 500 pesetas , quedando las de
más á voluntad de los licitadores siempre que no baien de 50 pe
setas. J 1

Madrid 14 de Julio de 4870.=E1 Director general, Eduardo 
Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado con

lecha 14 de Julio último, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carretera de Puerto de Lumbreras á Almería, en su sección del 
primer punto á Serbas, provincia de M urcia, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 23 del corriente satisfará esta C aja, desde las diez de la 

mañana á la una de la tarde, las carpetas señaladas con los núme
ros del 101 al 150 correspondientes á semestres atrasados de nue
vos resguardos de metálico, y por amortización de los mismos 
del 5.501 al 5.525 hasta 700 escudos, ó sea 1.750 pesetas. Además se 
pagarán toda clase de intereses vencidos hasta 31 de Diciembre 
de 1869 de depósitos en efectos públicos impuestos en la dicha 
Caja, cuyas carpetas se hayan señalado para dicho dia.

Madrid 21 de Julio de 1870.=E1 Director general, Camilo 
Labrador.

El dia 22 del corriente satisfará esta Caja, desde las diez de la 
mañana á las dos de la tarde, no sólo las carpetas de intereses 
vencidos en 30 de Junio último de depósitos en efectos públicos 
señalados con los números del 426 al 450, según anuncio que salió 
en la G a c e t a  de hoy, sino también las correlativas hasta el 475.

Madrid 21 de Julio de 4870. =  El Director general, Camilo 
Labrador.

Dirección general del Patrim onio que fué de la Corona.
Por acuerdo de esta Dirección general se sacan nuevamente a  

pública subasta 72 arrobas de lana ó las que resulten procedentes 
del esquileo verificado el presente año en el ganado de la Casa do 
Campo; cuyo acto tendrá lugar el dia 28 del corriente, á las doce 
de su m añana, en este centro directivo, en donde se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 15 de Julio de 4870.--=El Director general, José Abascal.

Dirección general de la Guardia civil.
El dia 4 del próximo mes de Agosto, y á las dos de la tarde  

tendrá lugar en la Secretaría de esta Dirección general' la subasta 
para la construcción de 300 tablados de madera con banquillos de 
hierro que necesita la fuerza del cuerpo, hasta cuyo dia se hallan 
de manifiesto en dicha dependencia ei tipo y pliego de condiciones 
á que ha de sujetarse aquella.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la licitación.

Madrid 13 de Julio de 1870.—El Coronel, Teniente Coronel, Se
cretario accidental, Antonio Vicente Brodai.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 23 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 31 de 
Diciembre ú ltim o , cuyas carpetas se hallen señaladas con los nú
meros 3.197 al 3.218.

Madrid 21 de Julio de 4870.=E1 Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 23 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de 
Junio de 1869, cuyas carpetas se hallen señaladas con lo s  núme
ros 3.539 al 3.551.

Madrid 21 de Julio de 4870.=*=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 23 del actual, desdo las diez de la mañana á las dos de la 
ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro amor
tizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen seña
ladas con los números 657 al 664.

Madrid 21 de Julio de 4870.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Sección central de Correos.
Por disposición superior, desde el dia 22 aparecerán colocados 

en el portal del edificio que en la calle de Carretas ocupa la Direc
ción general de Comunicaciones los buzones especiales que se ha
blan instalado por la calle de la Paz.

Lo que se advierte al público para su debido conocimiento.
Madrid 21 de Julio de 4870.=E1 Inspector Jefe/Juan Moratilla

— a



Cartas detenidas por falta de franqueo en SO de Julio de 1870. 

Números. NOMBRES. Destinos.

563 Alejandro Gómez.................................... Zumárraga.
564 Bartolomé C alcerán............................... Igualada.
565 Clemente M árquez.................................  Valencia.
566 Dolores G arcía.................................... ... Málaga.
567 E m ilia M oya.............................................Socuélfamos.
568 Esteban Osete.........................................  Burgos.
569 Francisco Per ufo...................................Medina.
570 Francisco Fernandez................. .......... Carmona.
571 Francisco G arc ía .. . .  i ............................Barcelona.
572 Feliciano L lo b e t....................................Segovia.
573 Francisco González............................... A licante.
574 Francisco M ediano................................Zaragoza.
575 Francisco Fernandez.............................L uarca.
576 Juan Calvo...............................................Cádiz.
577 José M ison...............................................Valencia.
578 Mariano V ergara......................... .. Murcia.
579 Mariano G allen ........................... .. Castellón.
580 Mateo H erranz........................................ Zaragoza.
581 Pedro M artin ...........................................Valencia.
582 Simona del P ila r ....................................Toledo.
583 Tomás González..................................... Talam anca.
584 Valentina P laza ......................................Mojados.

Madrid 21 de Julio de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan M oratilla.

Gobierno de la provincia de Jaén.
Sección de Fomento.— Carreteras.

E n v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
publicas, A gricu ltu ra , Industria  y Comercio en 22 y 23 de Junio 
próxim o pasado, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 3 de 
Agosto próximo para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de conservación de las carreteras de segundo orden de A lba
cete á Jaén y de Jaén á Córdoba para el año económico de 1870 
al 71.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la in s
trucción  de 18 de Marzo de 1852 en esta capital, ante mi autoridad 
y  en el local que ocupa el Gobierno de la provincia; hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en la contrata.

Los trozos á que se refieren los presupuestos de conservación 
son los que se designan á continuación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregla
dos al adjunto modelo.

La cantidad que lia de consignarse previam ente como garan tía  
para  tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 de cada p resu 
puesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á los pliegos el docum ento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida in s
trucción.

E n  el caso de que resulten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada in s truc
ción ; fijándosela prim era puja por lo ménos en 30 escudos, y que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
de 10.

Jaén 13 de Julio de 1S70.=E1 G obernador, P rim itivo  Seriñá.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio que se publi
ca por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha   y de
los requisitos y condiciones que so exigen para la adjudicación en 
pública subastado las obras de acopios de conservación de Ja parte
de carretera d e  , comprendida en dicha provincia, trozo único,
desde el k ilóm etro  , se compromete á tom ar á s u  cargo dichas
obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa 
y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese term inantem ente la c an ti
dad, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las referidas obras.)

(Fecha y firma clel proponente.)
N ota á que se refiere este anuncio.

C O N S E R V A C I O N .

C arretera de Albacete á Jaén.—Trozo único.—Desde el kilóm e
tro  64 al 111 inclusive : presupuesto de contrata, 8.807 escudos 989 
milésimas.

Idem de Jaén á Córdoba.—Trozo único .—Desde el kilóm etro 2 
al 16 in c lu sive : presupuesto de co n tra ta , 1.830 escudos 800 m i
lésimas. J —23

E n v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, A gricultura , Industria  y Comercio con fecha 22 y 23 de- 
Junio  próximo pasado, este Gobierno de provincia ha señalado el 
dia 4 de Agosto próximo para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación de las carreteras de tercer orden de 
Torreperogil á Huéscar , de Arguillos á V illacarrillo , de Peal de 
B ecerro á Cazorla, de Torredonjim eno á A ndújar y de B uenavista 
á Mancha Real, para el año económico de 1870 á 71.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción  de 18 de Marzo de 1852 en esta capital, ante mi au to 
ridad  y en el local que ocupa el Gobierno de la provincia; ha llán 
dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento 
del público , los presupuestos detallados y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos de carretera á que se refieren los presupuestos son 
los que se designan á continuación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglados 
al adjunto  modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para  tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 de cada presupues
to. E ste  depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de cami
n o s , debiendo acom pañar á los pliegos el documento que ac re 
dite haberle realizado del modo que previene la referida in s tru c 
ción.

E n el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el a c to , únicam ente entre sus autores , una segun
da licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la-citada I n s 
trucción ; fijándose la prim era puja por lo menos en 30 escudos, 
y  quedando las dem ás á volun tad  de los licitadores con tal que no 
bajen de 10.

Jaén 13 de Julio de 1870. =  E1 Gobernador, P rim itivo  Seriñá.
Modelo de proposición.

D. N .N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio que se publica
por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha   y de los
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
b lica  subasta de los acopios de conservación de la carretera  d e  .
com prendida en dicha provincia, trozo único, desde el k ilóm etro ... 
se compromete á tom ar á su cargo dichas obras, con estricta su
jeción á los requisitos y condiciones expresados, por la cantidad 
i e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa 
y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese determ inadam ente la can ti
dad , escrita en le t r a , por la que se compromete el proponente á 
la  ejecución de las referidas obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota á que se refiere este anuncio.

CO NSERVACION.

C arretera de Torreperogil á H uéscar.—Trozo único.—Desde el 
kilóm etro 4 al 23 inclusive: presupuesto de con tra ta , 3.176 escu
dos 575 milésimas.

Idem de A rguillos á V illacarrillo.—Trozo único.—Desde el k i
lómetro 42 al 44 in c lu s iv e : presupuesto de con trata  , 298 escu
dos 213 milésim as.

Idem de Peal de. Becerro á Cazorla.—Trozo único.—Desde el 
kilóm etro 1 al lo  inclusive: presupuestó de contrata, 1.022 es
cudos 940 milésimas.

Idem de Torredonjim eno á A ndújar.—Trozo único.—Desde el 
kilóm etro 6 al 42 in c lu s iv e : presupuesto de contrata, 6.908 es

cudos 625 milésimas.
Idem de B uenavista á Mancha R eal.—Trozo único.—Desde el 

kilóm etro 1 al 5 inclusive: presupuesto de con tra ta , 526 escu
dos 700 milésim as. J—24

Gobierno de la provincia de Lérida.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

E n v irtu d  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas. A gricultura , Industria y Comercio en orden de 18 de Ju 
nio próxim o pasado , he señalado el dia 4 de Agosto próximo, y 
hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del acopio de m ateriales para la conservación de la car
retera  defiercer orden de Lérida á A lmacellas, en su trozo único 
y kilóm etros 2 al 25, presupuestado en 1.702 pesetas 46 cénts., du 
ran te  el actual año económico.

La subasta se celebrará en mi despacho en la form a prevenida 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifies
to en la Sección de Fom ento de este Gobierno., para conocim iento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones que han de re 
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arreglándo
se exactam ente al modelo adjunto.

Lacantidad que.ha de consignarse préviam ente y como garan tía  
para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, á 
que se refiére la  proposición. Este depósito podrá hacerse en m etá
lico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberse realizado del modo que previe
ne la referida instrucción.

E n  el caso de que resultaren  dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una segunda 
subasta abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción; 
fijándose la prim era puja en 125 pesetas, y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Lérida 13 de Julio de 1870.—El Gobernador, Estéban Ochoa.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado por
el Gobierno de la provincia de Lérida con fecha 43 de Julio de 1870, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica- “ 
cion en pública subasta del acopio necesario para la conservación 
déla parte de la carretera de Lérida á Almacellas, comprendida en 
ios kilóm etros que de su trozo único se designan en el mismo , se 
compromete á tornar á su cargo el acopio para el referido trozo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .___

(Aquí la proposición que se h ag a , adm itiendo ó m ejorando el 
tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta 
que no exprese term inantem ente la can tidad , escrita en le tra , por 
la que se comprometa á la adquisición de dichos acopios.) L —127

E n v irtu d  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, A gricultura , Industria  y Comercio en orden.de 18 de J u 
lio próximo pasado, he señalado el dia 5 de Agosto próximo, y hora 
le las doce de su m añana, para la adjudicación en pública subas- 
;a del acopio de m ateriales para la conservación déla  carre tera  de 
;erccr orden de A rtesa á M ontblanch, en el trozo único pertene
ciente á esta provincia y k ilóm etros 2 al 45 , presupuestado en 
3.-187 pesetas 66 cénts., durante el actual año económico.

L a subasta se celebrará en mi despacho en la forma prevenida 
por la instrucción de 18 de Marzo de -1852; hallándose de m ani- 
iesto en la Sección de Fom ento de este Gobierno, para conocim ien
to del público , el presupuesto y pliego de condiciones facultativas 
f  económicas que han de regir en la contrata.

' Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, arreglán- 
lose exactam ente al modelo adjunto.

La cantidad que ha  de consignarse préviam ente como garan
tía para tom ar parte en esta subasta será el i  por 100 del presu
puesto á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
lebiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
aaberse realizado del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resultasen  dos ó más proposiciones iguales,
$e celebrará en el ac to , únicam ente entre gús au to res , una segun- 
la  subasta abierta en los térm inos prescritos por la citada in s tru c- 
ñon; fijándose la prim era puja en 12o pesetas, quedando las demás 
i voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 2o pesetas.

Lérida 13 de Julio de 1870.=E1 Gobernador, E stéban Ochoa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado pos el

Gobierno de la provincia de L érida con fé c h a lo  de Julio de 1870,
Y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del acopio necesario para la conservación de la 
carretera de A rtesa á M ontblanch, com prendida la parte que cor
responde á dicha provincia y espacio que de su trozo tínico se 
detalla en el mismo, se com prom ete á tom ar á su cargo el acopio 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requ i
sitos y condiciones, por la can tidad  d e .........

(A quí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta 
que no exprese term inantem ente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete á la adquisición de dichos acopios.) L —128

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Sección de F om en to— Carreteras.

E n v irtud  de lo dispuesto por orden de la Dirección general de 
Obras públicas de 22 de Junio ú ltim o , este Gobierno civil ha se
ñalado el dia 8 de Agosto próxim o, á las doce del m ism o, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateriales para 
la conservación y reparación de la carretera  de tercer orden de 
Silleda á Carril por V illagarcía, du ran te  el año económico de 1870-71.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  in s
trucción  de 18 de Marzo-de 1852 en m i despacho; hallándose en 
la Sección de Fomento de manifiesto, para conocim iento del pú 
blico, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
culta tivas y económicas, que han  de reg ir en la contrata.

E l trozo á que ha de referirse esta contrata, la carretera á qu®

corresponde y los presupuestos de los acopios para aquel son los 
que se designan en la nota que sigue á este anuncio. *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactam ente al ad junto  modelo. La cantidad que ha de con
signarse préviam ente como garantía para tom ar parte en la subas
ta será el 1 por 1Ó0 del presupuesto del trozo á que se refiere la 
proposición. E ste depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acom pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

E n el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el a c to , únicam ente entre 
sus a u to re s , una segunda licitación abierta en los térm inos pres
critos por la citada instrucción; fijándose la prim era puja por lo 
ménos en 12o pesetas, y quedando las demás á voluntad de los- 
licitadores con tal que no bajen de 2o pesetas.

Pontevedra 9 de Julio de 4870.=E1 G obernador, Fausto Gara- 
garza.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado por 

el Gobierno de la provincia de Pontevedra con fecha 9 de Julio 
de 1870, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la 
conservación de la carretera de Silleda á Carril por Villagarcía,. 
comprendida en la expresada provincia y en su trozo único, que 
empieza en Cuntis y concluye en V illagarcía, se compromete á 
tom ar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo , con 
estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m ejorando lisa 
y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente lacan tidad , 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ad
quisición de dichos acopios.)

Nota de la ca rre te ra , trozo y presupuesto á que se refiere 
el anuncio anterior.

CO NSERVACION.

C arretera de Silleda á Carril por V illagarcía.—Trozo único.— 
Desde Cuntis á V illagarcía, cuya longitud es de 21 kilómetros: pre
supuesto de acopios, 4.487 pesetas 41 cénts. P —128 '*■

Ayuntamiento constitucional de San Cárlos de la Rápita.
H allándose vacante la Secretaría del A yuntam iento  y A lcaldía 

de esta c iudad , dotada para el próximo año económico en 1.400* 
pesetas anuales, se anuncia al público para que los aspirantes pue
dan en el térm ino de 30 dias p resentar sus solicitudes docum enta
das al Alcalde de dicha ciudad.

San Cárlos de la R ápita 11 de Junio de d870 .= E l A lcalde P re 
sidente , F rancisco Canieio. S—170—2

Alcaldía constitucional de Goizueta.
Con permiso del m uy ilustre Sr. Gobernador de esta provincia 

de N avarra , ha determ inado esta v illa  de Goizueta proveer la pla
za de Farm acéutico de la m ism a, quien devengará anualm ente 
por sueldo fijo 120 escudos, conforme determ ina el art. 21 del re 
glam ento, pagados en metálico por trim estres de los fondos m un i
cipales ; y además el im porte de las m edicinas que sum inistre á 
las familias pobres al precio de tarifa.

E sta  villa se*compone de 1.121 alm as; y sus hab itan tes , en su 
m ayor parte, están m uy deseosos se establezca de nuevo en esta 
la botica, y conducirse con el Farm acéutico respecto á que hay  
m ucha distancia á los establecim ientos de Farm acia del contorno.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente del A yun
tam iento de la m ism a en el térm ino de 20 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t x \  d e  M a d r i d , y las condicio
nes estarán de manifiesto en la Secretaría de dicho A yuntam iento. 

Goizueta 17 de Julio de 1870.=E1 Alcalde, A tanasio Salaverría.
______________________ X—1570

Alcaldía constitucional de Málaga.
A los 30 dias de la publicación en la G a c e t a  s e  sacarán nue

vam ente á subasta las obras de abastecim iento de aguas á la c iu
dad de Málaga, con arreglo al proyecto prim itivo  y á la reform a 
recientem ente llevada á cabo en él y aprobada por la Excma. Di
putación provincial en 28 de Mayo últim o.

La subasta se verificará en la A lcaldía prim era, de doce á una 
de la tarde, con arreglo al ad junto pliego de condiciones de su 
basta nuevam ente reformado y modelo de proposición; hallándose 
de m anifiesto en este A yuntam iento, para conocim iento del públi
co, el presupuesto, p lan o s , pliego de condiciones y demás docu
mentos del proyecto. '

Málaga 40 de Julio de 4870.=Lorenzo Cendra.

Pliego de condiciones para  la subasta y ejecución de las obras de 
abastecimiento de aguas de la ciudad de Málaga.

A rticulo 4. Se sacara a subasta la ejecución de todas las obras 
de tom a, conducción y d istribución de las aguas de Torrem olinos, 
que comprende casilla de tom a, acueducto / depósito y la adquisi
ción y colocación de las tu b e r ía s , llaves , registros , bocas de riego, 
fuentes de vecindad y demás incluidas en el presupuesto ap ro 
bado.

A rt. 2.° P ara  ser adm itida una postura deberá acreditar el pos
tor tener hecho de antem ano en efectivo ó su equivalencia en papel 
del 3 por 400, carreteras ó bonos, pero en estos casos no deberá 
adm itirse por m ás del 85 por 400 de la cotización o fic ia l, en' el 
Banco de E spaña un depósito de 2 y medio por 400 del presupues
to de contrata.

E ste depósito será inm ediatam ente después de la subasta de
vuelto  á los postores en cuyo favor no haya recaido el rem ate. E l 
dueño del depósito á cuyo favor haya sido adjudicado el rem ate 
deberá otorgar la escritu ra  de contrata en el plazo de 45 d ia s , se
gún está prescrito en los pliegos de condiciones, y deberá am pliar 
la fianza con arreglo á dichos pliegos al 5 por 400 en metálico del 
im porto en que se hayan rem atado las o b ra s , colocando la citada 
fianza en la Caja de Depósitos.

, Art. 3.° La subasta se verificará por pliegos'cerrados con suje
ción al modelo adjunto. Las proposiciones contenidas en estos 
pliegos deberán expresarse en la form a de una cantidad determ i
nada por la ejecución de todo el proyecto. La cantidad que exprese 
no deberá exceder del im porte á que asciende el proyecto de las 
obras.

' A rt. 4.° Los pliegos cerrados y las certificaciones de haberse 
verificado el depósito exigido por el art. 2.° deberán entregarse 
jun tam ente á la A utoridad que presida la subasta en el espacio de 
una hora que se fijará en los anuncios. E ntregado un pliego, no po
drá retira rse  por n ingún concepto.

A rt. 5.° Pasada la hora señalada para recibir los p liegos, el 
Presidente abrirá en el acto los que se hayan presentado según el 
orden de su presentación. Cada pliego se leerá públicam ente acto 
continuo de ab rirse , y se entregará á la comisión que form ará la 
m esa de la Presidencia.

E l pliego que no venga estrictam ente ajustado al modelo y á lo 
prevenido en el art, 3.° será rigurosam ente rechazado.

A rt. 6.° Abiertos todos los pliegos, se adjudicará el rem ate al 
m ejor postor.

A rt. 7.° E n caso de tener que recaer la adjudicación del- rem ate 
en dos ó m ás postores que sean absolutam ente iguales, se abrirá



en el acto licitación entre los au tores de dichas posturas por espa
cio de m edia h o ra , y se adjudicará el rem ate al mejor postor. Las 
pujas no podrán ser ménos de 200 escudos una. ^A rt. 8.° Se considera vigente para la ejecución de estas obras 
el pliego de condiciones generales de contratas de obras públicas 
aprobado en 10 de Julio de 1861, á  excepción de los artículos 18, 
£7, 37, 39 y 62, entendiéndose en todos los que se reñeren al Go
bierno y su A dm inistración, el A yuntam iento y la suya.

Málaga 2o de Mayo de 1870.=Lorenzo Cendra.
Condiciones económicas.

A rtícu lo 1.° La obra ejecutada, cuyo principio será por el naci
m iento de aguas de Torrem olinos hacia M álaga, sim ultáneam ente 
con la del depósito según la proporción que determ ine d  Ingen ie
ro d irec to r, se abonarán por unidades, sean más ó ménos de las 
p royectad as, y á los precios cjue se expresan en el estado núm . 3 
del presupuesto aprobado en 28 de Mayo de 1870, sin que pueda el 
co n tra tista  reclam ar por ningún concepto por insuficiencia de estas 
partidas ó de los elementos que se asignan en los apéndices al ci
tado cuadro de precios.A rt. 2.° E l Ingeniero inspector expedirá certificación de las 
obras ejecutadas en cada mes, calculando su im porte por los precios 
del presupuesto de contrata, y con deducción proporcional de la re
baja que se haya hecho en el rem ate. E l im porte de cada liquida
ción será pagadero á los 30 dias siguientes á su fecha. En las ce r
tificaciones sólo se com prenderán unidades de obras term inadas, y 
de n ingún modo m aterial acopiado.

A rt. 3.° Desde el dia en que sea pagadera una cantidad proce
dente de certificación devengará para el co n tra tista  un  interés 
de 6 por 100 anual hasta  el dia en que se verifique el pago.

A rt. 4* P ara garan tizar el pago de las certificaciones de obras 
y de sus in tereses se afectarán:

1.° El total de las aguas de Torrom olinos que proyecta trae r  el 
A yuntam iento.

2.° E l producto en venta de los solares que ocupaban los con
ventos de San B ernardo y Santa C lara cedidos por el Gobierno 
para este objeto, deduciendo .el im porte á que puedan ascender 
las expropiaciones é indem nizaciones á  que dé lugar la obra.

•3.° Las obligaciones que contraigan los suscrit#res de aguas 
para pagar su im porte n  los plazos que se establezcan en sus res
pectivas pólizas con arreglo á uno de los tres casos del a rt. 3.° de 
reglam ento.

4.a Un recargo de 70.000 escudos an uales, votado por los m a
yores contribuyentes para es»te objeto, y que se inclu irá  anual
m ente en el presupuesto municipal.

6.° E l 80 por 4.00 de Propios que pertenece al A yuntam iento, y 
que por acuerdo de m ayores co n trib uyen tes aprobado por la Di
putación provincial con fecha 5 del corriente está autorizada esta 
corporación á aplicar á obras de reconocida u tilidad  pública.

Los gastos de expropiaciones son de cuenta del A yuntam iento. 
A rt. 6.° E l co n tra tista  podrá exigir que se le endosen , en pago 

de lo que se le deba por cantidades vencidas , las obligaciones que 
elija de aquellas que existan, en poder de la comisión de aguas por 
plazos de las ventas de San B ernardo y San ta C la ra ; sobre el im 
porte de las obligaciones que el co n tra tista  tom e se le abonará un 
descuento á razón del 5 por 100 al año pór el tiempo que faltare 
para sus vencim ientos. '

A rt. 6.° Del mismo modo podrá ex igir el con tra tista  que para 
pago de las cantidades que se le estén debiendo le sean endosadas 
por la comisión aquellas obligaciones que hayan dado los suscri- 
tores de aguas para el pago de sus su scric ion es; pero este endoso 
se verificará sin abonar descuento alguno, aunque no estén cum 
plidos el plazo ó la condición que, según uno de los sistem as com prendidos en el art. 3.* del reglam ento para la tra id a  de aguas 
aprobado por la D iputación provincial en 18 de Febrero próxim o 
pasado, se establezca en la obligación endosada.

Art. 7.° Todos los fondos y valores que existen en poder de la 
comisión de aguas se aplicarán á pagar las certificaciones que ex
pida el Ingeniero inspector.

Art. 8.° La M unicipalidad se reserva el derecho de am pliar este 
contrato, bajo las m ism as bases y condiciones y con el m ism o cua
dro de precios, á la ejecución completa de la distribución en toda 
la ciudad, á cuyo fin se te rm inará y presentará el proyecto seis 
meses antes de term ina r el plazo de ejecución del contrato actual.

E n  este caso el co n tra tista  am pliará  su fianza al 5 por 100 de 
la diferencia en más, si la hubiese, del nuevo presupuesto sobre el 
actual; y podrá re tira r  el 6 por 100 de lá diferencia en ménos, caso 
de ser así, cuando estén definitivam ente recibidas las obras que 
com prende esta contra ta . '

Si el Excm o. A yuntam iento  tratase  de variar todas ó algunas 
d é la s  condiciones del con tra to , podrá el con tra tista  ejecutar las 
nuevas prestando su conform idad al p resupu esto , ó lim itarse á 
las de la actual subasta, procediéndose en seguida á una nueva li
citación para las nuevas obras.

En cualquiera de los dos casos en que el con tra tista  continúe 
con la nueva co n tra ta , se entiende aplicable la m ism a baja de s.u- 
basta que haya en la p rim era  licitación.

Málaga 25 de Mayo de 1870.=L orenzo Cendra.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . . . . .  , en terado del anuncio publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras de abas
tecim iento de aguas á la ciudad de Málaga, se compromete á tom ar 
á su cargo la construcción de las m ismas, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa 
y  llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiéndose que será.desechada 
toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la can ti
dad, escrita en l e t r a , en pesetas y céntimos, por la que se com pro
mete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.) M—1014

Administración de todas'Rentas de Vizcaya.
D. Pedro A lcán tara  de Ezeiza, Jefe honorario  de A dm inistración 

y ’A dm inistrador de A duanas de la provincia de Vizcaya.
Hago saber que habiéndose ausentado de esta capital D. Federi

co G. Galan, Oficial noveno de la A dm inistración de m i cargo, á quien 
estoy instruyendo expediente gubernativo  á causa del alcance que 
contra el mismo resu lta  por productos de g u ia s , precinto y sellos, 
cuya recaudación estaba á su cargo, le cito, llam o y  emplazo para 
que en el térm ino de 30 d ias, á contar desde la publicación de este 
-anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta A dm inistra
ción á exponer los descargos que tenga á bien alegar; en la in te li
gencia que de no verificarlo así fallare en el expresado expediente 
como si fuera oido.

Dado en Bilbao á 21 de Junio de 1870.= Pedro  A lcántara de 
Ezeiza. B —135—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría  general.— Por el presente 

se c ita , llama y  emplaza po r tercera  vez á D. Mariano Romea, G ontador 
de Hacienda pública de Sev illa ; D. Antonio Sanz Crespo y  D. Antonio P e r -  
nia, Oficiales prim eros de la C ontaduría; D. Julián L anzarot y  D. Agustín 
Carbonell, A dm inistradores de P ropiedades; D. Pablo A. de Lezam a, Don 
Eligió Palomino, D. Antonio Morales de los Rios y  D. Jav ier de Burgos, Ofi
ciales prim eros de dicha A dm inistración; D. Manuel Seco de Lune, D. Ma
nuel Gómez de la Serna, D. José González del Solar y  D. José Ramón de O r-

beta, Comisionados principales de V entas; D. José Vázquez López, Visita
d o r de Propiedades; D. Miguel Órtiz Cosgaya, Tesorero de Hacienda públi
ca; D. Manuel Bretón de Z apata, Oficial de la Dirección de Propiedades, y 
D. Pablo A. de L ezam a, Oficial p rim ero  de Administración de Propiedades, 
y  encargado accidental de la misma dependencia, todos de la provincia de 
Sevilla, ó sus herederos, cuyo paradero  se ignora, á fin d eq u e  en el térm ino 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la Gaceta , so- pre>enten en esta Secretaría  general por sí ó por medio de 
apoderado á recoger y  contestar los pliegos de los cargos que les resultan 
en el expediente de reintegro que se instruye po r pagos indebidos hechos á 
los peritos tasadores de Bienes nacionales de la misma provincia ; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 7 de Julio de lS70.=Ignacio SuarezTnclán. M—998—1
P or v irtud  de providencia de D. R icardo Encina, Juez interino de p ri

m era instancia del distrito del Hospital de esta capital, se sacan á la venta en 
pública subasta siete carros de diferentes tamaños, valorados todos en 198 
escudos; cuyo rem ate tendrá lugar en dicho Juzgado ante el E scribano 'ac
tuario  D. Celestino de Flores el dia 30 del a c tu a l, á la una de la tarde . Y se 
advierte  á las personas que deseen in teresarse  en su adquisición que de los 
expresados carros es depositario D. Juan  de la Lastra, que habita en la pla
zuela de Topete, antes del Príncipe Alfonso, núm. 13, fábrica de camas.

M cadrid  9 de Julio de 4 87ü.=R icardo Encina.==Por m andado de S. S., 
Celestino de Flores. , * M—X —140

E n la ciudad de Málaga, á 6 de Junio de 1870, el Sr. D. Pedro A lcántara 
González de la Vega, Juez de pazé  interino de prim era instancia del d istri
to de Santo Domingo; habiendo visto estos autos, y

Resultando que en 23 de Mayo de 1678 Juan M artin de Villafaña y  su 
m ujer Lucía de la L inde, por testam ento otorgado ante el E scribano 'que 
fué de este número D. Juan Hidalgo de Vargas, fundaron un patronato de 
legos con t o d o s  sus b ienes, llevando en p rim er-lugar como patrono á su 
sobrino Pedro  de la L in d e , y por su m uerte á sus hijos y descendientes, 
prefiriendo el varón á la hem bra, el m ayor al menor :

Resultando que según el órden del llamamiento han sido patronos el P e
dro de la Linde, su hija Antonia de la L in d e , Doña Ana M argarita León y  
la Linde, D. Francisco de Paula Bazo Labado y Doña Ana Alaría de los Do
lores Bazo, descendientes de aquel: .

Resultando que en 17 de Julio del año pasado de 18.68 se presen tó escri
to po r parte  de Doña Isabel Joaquina Bazo y León de la Linde, herm ana de 
la Doña Ana María é hija legítima de D. Francisco de Paula Bazo, ofrecien
do información referente á que á la m uerte  del D. Francisco no quedaron 
de su prim er m atrimonio con Doña Antonia Acosta otros hijos que la Doña 
Isabel y su herm ana Doña Ana; la cual, aunque fué casada, no tuvo sucesión, 
y p o r consiguiente que según el órden de los llamamientos era  la parienta 
más próxima del último patrono :

Resultando que para com probar los extrem os que quedan m encionados 
se acom pañaron la copia del testam ento otorgado por el Juan Martin de Vi
llafaña, partida de bautismo de Antonia de la Linde, la de Doña Ana Mar
garita León y  dem ás que obran desde el folio 1.° al 16 , ambos inclusive, 
entre  los que se halla adem ás el árbol de entronque, tam bién del folio 20: 

Resultando que adm itida la información, se presentaron testigos que ase
veraron  la certeza de los hechos consignados en el referido  escrito , la cual 
fué aprobada por providencia de 26 de Agosto:

Resultando que en 49 de-Setiembre se presentó nuevo escrito de dem an
da solicitando se ‘hiciera convocatoria para que los que se c rey eran  con de
recho al antedicho patronato acudieran á deducirlo en form a; y  en su v ir
tud, acordada que fué, se hizo por el térm ino de 30 dias en la m anera p re 
venida, reportándose á los autos un ejemplar de los periódicos locales y 
otro de la G a c e t a  d e  M a d r i d :

Resultando que no habiéndese personado interesado alguno reclam ando 
sobre la petición deducida por la Doña Joaquina Bazo , por auto ríe 2 í de 
Febrero de 4 869 se declaró po r contestada la dem anda, y en rebeldía á to
dos los que se considerasen con derecho en el concepto de patronos á la po
sesión y disfrute de los bienes que constituyen la dut^cion del indicado pa
tronato, acordándose se notificara este proveido y  los demás que recayeran 
en la forma prevenida po r la ley de Enjuiciamiento c iv il:

Resultando que r ecilDidos los autos á prueba, se articuló la de los cotejos 
y ratificación de los testigos que habian declarado en la información, como 
aparece de los folios 75, 76 y 77, y  diligencias de cotejo del 79 al 82, ambos 
nclusrve:

Resultando que concluido dicho térm ino de prueba, se entregaron los au 
tos para alegar á la parte  acto ra ; y cumplido este requisito, se llamaron á 
la vísta con citación, la cual se ha efectuado en forma legal:

Considerando que por m inisterio de la ley, al qu ed a r vacante un p a tro 
nato ó fundación, corresponde su posesión civilísima al sucesor del último 
que la haya poseído, en cuyo caso se encuen tra Doña Isabel Joaquina Bazo, 
que lo es inmediata de su herm ana Doña Ana María y  sucesora del padre  
común D. Francisco de Paula Bazo, declarado judicialm ente uhimo patrono, 
siendo tam bién aquella la parienta más pi óxima llamada por la fundación: 

Considerando que, con arreglo á la novena regla de la ley de mayorazgos, 
adquiere el sucesor inmediato la referida posesión tan luego como ha muer
to el último poseedor, sin que sea requisito indispensable el que medie acto 
de aprecio m ateria l; cuyo derecho le asiste, aunque otro la hubiera tomado, 
si concurre la circunstancia de que dicho inmediato ignoraba su derecho: 

C onsiderando que según ju risp rudencia  del T ribunal Supremo de Justi
cia de 4 7 de Setiembre de 1862, 4 3 de Enero y  7 de Mayo de 1866, no están 
com prendidas en las leyes de desvinculacion del año de 1836 los patrona • 
tos y fideicomisos destinados á un objelo perm anente, de cuya naturaleza^es 
el que fundó Juan Martin de Villafaña, sin que pueda tener tugar su división 
en tre  parientes, debiendo perm anecer inlegro y en la adm inistración de sus 
patronos legítimos, siguiéndose por las antiguas leyes comunes, y confirién
dose con arreglo á ellas ¡a posesión y adm inistración de los bienes á los p a 
tronos llamados po r la fundación, en cuyo caso se encuentra la Doña Isabel 
Joaquina Bazo:

Y considerando, por último, que sin em bargo de la convocatoria hecha á 
los que se creyeran con mejor derecho, no se" ha p resen tado persona alguna 
reclam ando el'que  creyera asistirlo ;
" S. S ., por ante mí el Escribano, dijo debia declarar y  declaró que la po

sesión, adm inistración y d isfrute de los bienes que constituyen hoy el pa 
tronato  fundado p o r Juan M artin de Villafaña y  su m ujer Lucía de la Lin
de e n .e l año pasado de 4678 corresponden á Doña Isabel Joaquina Bazo, 
como su legítima patrona é hija única del último poseedor, sucesora de su 
difunta herm ana Doña Ana María, y la más próxim a parienta llamada á su 
adm inistración y  disfrute por la fundación; y en su consecuencia mandó se 
le dé la real posesión de los bienes que actualmente constituyen la dotación 
del expresado patronato, notificándose esta sentencia y haciéndose notoria 
por medio de edictos que se fijen en los estrados del Juzgado, de los cuales 
se inserten los necesarios en los periódicos locahs, Boletín o ficia l cíela p ro 
vincia, y  G a c e t a  d e  M a d r id , conforme á lo p revenido en el art. 4.190 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Y p o r esta su sentencia S. S. así lo p ro v ey ó , m andó y  firm a.= P ed rb  
A lcántara González.

D a d a , pronunciada y firm ada ha sido la sentencia que antecede p e r el 
Sr. D,. Pedro Alcántara González de la Vega , Juez de paz é interino de p r i
m era instancia del distrito de Santo Domingo, hallándose celebrando audien
cia pública en e¿te significado dia 6 de Junio de 1870.=D oy fé.=M :guel Gu
tiérrez. ‘ X — 1577

Por el presente edicto se hace saber á todos- los que se crean con algún 
derecho á hacer reclamación contra los bienes de D. Eugenio de A rce, veci
no que fué de esta capital, para que en el térm ino de nueve dias se p resen
ten en el Juzgado de prim era instancia del d isn ito  del Hospicio y E scriba
nía de D. Juan Gómez M a rro d an ; bajo apercibim iento que pasado dicho 
térm ino les para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  24 de Julio de 4870. X —1578 ’
En. v irtu d  de providencia del Sr. D. Pedro M endiri y  López, Magistrado 

de Audiencia de fuera de M adrid, Juez de prim era  instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por el E scribano D. JuanZozaya, secita 
y  llama á las personas qne se crean con derecho á una* retención ó prohibición 
de toma de razón de documento por el que se im pusiera algún gravam en á 
la casa sita en esta capital y su calle de Mira el Rio Baja, num. 20 moderno, 
8 antiguo; de la manzana 98, cuya prohibición se acordó por el Sr. Te
niente de Alcalde del distrito de Correos, á instancia de la Compañía de 
abastecedores de carnes, contra D. Francisco Delgado y D. Diego Trem en- 
don, según oficios de 4 3 de Mayo y 14 de N oviem bre de 1850, y  á los que 
tam bién se crean con derecho á la cantidad de. 12.466 rs. impuestos sobre 
dicha casa en escritura  de obligación constituida por D. Juan Bamista Ga- 
m arra  á favor de la villa po r las carnes, cuya cita ó llamada en el Registro 
de la P ropiedad es de 22 de Diciembre de 1772, para que en el término de 60 
dias que se les señalan comparezcan á deducir dicho derecho en forma; bajo 
apercibim iento de que n o ' verificándolo les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

M a d f id 45 de Julio de 1S70. X —1575
D. E duardo Trillo Salelles, Juez de prim era  instancia de la ciudad de 

Pon tevedra  y su partido .
Hago público que por el Procurador P . Prudencio Dios, á nom bre y con

poder de D. Sabino Rodríguez Fernandez, se prom ovió en este Juzgado y  
Escribanía del autorizante juicio de testam entaría de la fincabilidad de Don 
Agustín Rodríguez y  F on ten la , vecino que fué de la villa de M a rin , fallecido 
en 2 de M arzo de 1868, y en el que son interesados sus hijos y  heredero s 
dicho D. Sabino y un herm ano de este llamado D. B ernardo, ausente en ig
norado paradero.

Por providencia de 12 del corriente  se acordó tener por prevenido e l 
expresado juicio, que se citase á los interesados, haciendo esta diligencia p o r 
lo que respecta al D. B ernardo á medio de edictos en el Boletín oficial de la  
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  con el P rom otor fiscal por de luego, 
ín te rin  aquel no se presentase.

A medio, pues, de este edicto, se cita en form a al indicado D. B ernardo 
Rodríguez Fernandez, ausente en ignorado p a ra d e ro , á fin de que compa
rezca por medio de P ro curado r con po der bastante á usar de su derecho 
en el ya mencionado juicio de testam entaría  que se está sustanciando; bajo 
apercibimiento de que en otro caso seguirá el mismo sus trám ites, parándole 
el perjuicio que sea consiguiente.

P on tevedra  4 4 de Julio de 1870 .= E d uardo  Trillo Salelles.=M artin Riat.
X — 1574

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco B arrera  
y  M artí, M agistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de p ri
mera instancia del distrito de Buenavista, refrendada del in frascrito  como 
sustituto de D. Eduardo Hermenegildo H ernández, se anuncia el extravío  
de tres acciones del Banco de San Fernando , números 3.686, 87 y  88, expe
didas á nom bre de D. Alfonso de A guirre y  Yoldi, en sustitución de otras 
del antiguo de San Cárlos, núm eros 38.517 al 38.531, para  que la persona en 
cuyo poder se encuentren las presente en dicho Juzgado en el term ino de 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; en la 
inteligencia de que este llamamiento tiene por ©bjeto declararlas insubsis
tentes para la expedición de otras po r duplicado,

M adrid 13 de Julio de 1870.=Francisco Fernandez de la T orre.
X —1573

En v irtu d  de providencia deb Sr. D. Francisco García Franco, Juez de 
prim era instancia del distrito de la U niversidad de esta capital, refrendada 
po r el infrascrito  Escribano sustituto del Dr. D. Mariano García Sancha, 
dictada en los autos de concurso ríe acreedores del Sr. Conde de M ontes- 
claros , se sacan á la venta en pública subasta las fincas rústicas siguientes, 
correspondientes á dicho concurso :

1.a Un majuelo y olivar, La O livara, al sitio Puerta de C ala trava , su 
terreno  de prim era  clase, de. secano; contiene 540 olivos y 4 0.000 cepas con 
algunas m arras; su cabida 11 fanegas, ocho celemines y  22 estadales: tasado 
en 7.860 escudos.

3.a Un olivar y v iña , M ajamadre, su terreno de prim era y  segunda cla
se , de secano; contiene 22.000 cepas y  452 olivos con algunas m arras; su 
cabida 19 fanegas y 41 estadales: valorado en 5.565 escudos.

7.a Un olivar, el Cortado, de segunda clase, de secano; su cabida tres fa
negas, dos celemines y 24 estadales; contiene 4 83 olivos con algunas m arras: 
va lo r 1.400 escudos.

8.'1 Otro o liv ar, la Oya del Palo, su terreno  de segunda clase, de seca
no; contiene 50 o liv o s; su cabida una fanega y  3 celem ines: tasado en 200 
escudos.

9.a Otro olivar, el Sotillo, de segunda clase, de secano; contiene 339 oli
vo^; su cabida cuatro fanegas, tres celemines y  42 estadales: tasado en 3.032 
escud#s.

41. Una tierra, la Palometa, de prim era  clase, de regadío; su cabida 10 fa
negas y 25 estadales: valorada en 2.820 escudos.

4 2. O tra id. al sitio Quiñones y huerta de las Canteras, de prim era y  se
gunda clase, de secano y regadío ; su cabida 4 5 fanegas, 4 0 celemines y  25 es
tadales : valorada en 2.500 escudos.

4 3. Otra id. en el sitio del A rroyo, de segunda clase, de secano y  regadío; 
su cabida 41 fanegas, un  celemín y 38 estadales: valorada en 8S0 escudos.

4 4. Una huerta  y  quiñón al sitio del Alamillo, de prim era clase y rega
dío; su cabida dos fanegas, nueve celemines y  20 estadales: valorada en 694 
escudos.

4 5. Una huerta titulada de Ocaña, su terreno  de prim era clase y  regadío; 
su cabida dos fanegas, un celemin y 26 estadales : su valor 650 escudos.

4 6. Una t ie rra , Pozo Colorado, de prim era clase y  regadío; su cabida 
dos fanegas, cuatro celemines y 22 estadales: su valor 800 escudos.

17. Otra tierra  al sitio del T errero , de prim era clase y re g a d ío ; su cabi 
da 4 5 fanegas, cuatro celemines y  40 estadales: su valor 5.000 escudos.

48. .O tra, La O livara, de prim era clase, de secano y  regadío; su cabi - 
da 4 0 fanegas, ün celemin y 34 estadales: su valor 2.500 escudos.

20.. Una huerta. Las Cañas, de prim era clase y regadío; su cab idatres fane
gas y 20 estadales : su va lo r 3.200 escudos.
PÍ21. Una tie rra  , huerta  y era de pan t r i l ’a r  al sitio puerta  de Toledo, de 
prim era clase, de secano y  regadío; su cabida tres fanegas, seis celemines y 45 
estadales : su valor 2.000 escudos.

22. Una huerta, La Lentejuela, de prim era clase y  regadío; su cabida dos 
fanegas, ocho celemines y 29 estadales: su valor 4.400 escudos.

23. Otra tierra, H uerta del Melgar, de prim era clase y regadío; su cabida 
cuatro fanegas, cinco celemines y 45 estadales: su va lo r 1.250 escudos.

33. Otra tierra, Quiñón del Valle, de prim era  clase y de secano ; su ca
bida seis fanegas y  46 estad a les : su valor 1.200 escudos.

36. Un terren o  de pasto , T arb a , en la ribera  del G uadiana, de p rim era  
y  tercera cíese, de secano: su cabida 40 fanegas, siete celemines y  24 es
tadales: su valor 3.900 escudos.

37. Otro id., R ibera de T arb a, de prim era clasu, de secano; su cab i
da 22 fanegas, tres celemines y  11 estadales : su valor 4.500 escudos.

El doble rem ate se celebrará el dia 22 del próxim o mes de Agosto, á la 
una de su ta rd e , en dicho Juzgado de prim era instancia del distrito de la 
Universidad de esta villa y en el de C iudad-Real, bajo el pliego de condi- 
ciones que con el deslinde y tasación de los bienes estarán de manifiesto 
en la Escribanía del actuario y  en el Juzgado de C iudad-Real; adviertién
dose que se adm itirán posturas po r las dos terceras partes en que han sido 
tasados los bienes objeto de la subasta.

M adrid 16 de Julio de 1S70.=d£usebio Cereceda. X —4572

D. Fernando Mazon, Juez de prim era instancia de esta villa y su partido 
de Torrelavega. .
• Por el presente Uarao á los que se consideren con derecho á los títulos 

de la Deuda del personal que dejó D. Manuel Vega V a ld és , Cura que fué 
d é la  parroquia de Ilinojedo, de este pariido, para  que com parezcan á ejer
citarle en este Juzgado en el térm ino de 4 5 di3s; trascu rrido  el cual sin que 
lo verifiquen se en tenderá  «que tales títulos corresponden á Doña Manuela 
Vega y sus hijos D. Antonio y D. Fernando Ruiz de Rebolledo, hermana y  

i sobrinos respectivam ente del D. Manuel, se p ro veerá  así sin más citaciones 
ni llamamientos.

Dado en Torrelavega á 13 de Julio de 1S70.— Fernando Mazon.—Por s u  
m andado, Mániíel M. Conde. X — 1571
^ P c r  providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Ilospi- 
pital de  esta villa; se ha señalado para la celebración do junta general de 
acreedores á la quiebra de D. Juan Alonso y H erranz , por haber sido des
aprobado el convenio que este propuso á los mismos en la celebrada el dia 31 
del corriente año á virtud de la oposición hecha al referido convenio, el dia 4 9 
de Julio, á las dos de su tarde, en el local del Juzgado, sito en el piso bajo de 
la Audiencia de este territorio ; lo que se hace s^ber á los acreedores á dicha 
quiebra para que concurran el dia y hora señalados por sí ó por medio de 
peí sonadegalmente autoi izada para evitarles perjuicios que en otro caso pu
dieran irrogárseles. * ^  „Dado en M adrid á 30 de Junio de 4 870.= Isid ro  A utran .=E l E scriba
no, Licenciado José Ortiz y M artínez. M—X—135

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y  López, M agistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del d e t r i 
to del Congreso de la m isma, refrendada por el Escribano D. Luis \  illa- 
nueva, y  como procedente de la testamentaría de D. José M ana de la T orre  
y  su condueño, se saca á subasta una casa señalada con el núm. 9 de la 
manzana 23. sita en la calle de Arango, en el barrio de Chamberí, que com
prend e  una superficie de 2.538 piés y 64 centímetros de pié cuadrado , y  
consta de planta sem i-subterránea, planta considerada como entresuelo y  
buhardi las que en todo compone 4 0 habitaciones; tiene hecho el reconoci
miento á la’ alcantarilla general para la salida de las aguas, y  produce 560 rs. 
mensuales, ó sea 6.720 ai año; tasada en 69.725 rs., p o r cuyo tipo, con la re
baja d«l 10 por 100 y, en adelante sólo se adm itirán  posturas á pagar al con
tado y  en una sola vez, señalándose para su rem ate el dia 12 de Agosto p ró 
ximo, á las doce de su mañana, en el expresado Juzgado y Escribanía.

M adrid 6 de Julio de 1870. M—X —137

D. Juan Cayuela, Juez de prim era  instancia del distrito del P ilar de 
Zaragoza. .Por este segundo edicto y pregón c ito , llamo y  emplazo al pariente o 
parientes más próximos del difunto M ariano Buisen, alias Tana, para que en 
el térm ino de nueve dias, contados desde la inserción del presente en la



G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á oir una notifinacion en 
la causa que sobre invención del cadáver de dicho Buisen me hal o instiu- 
y en d o ; -bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 3 de Julio de 1 8 7 0 .-Juan Cavuela.=De su orden, 
Tomás Lorbés. Z— 40

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza.

Por este segundo edicto y pregón cito, llamo y emplazo á D. Felipe Ló
pez Bonell, agente de negoci >s en Madrid, para que en el término de nueve 
d ias , contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d n id , 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre hurto; bajo aperci
bimiento de seguir dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 1.* de Julio de 4870.=Juan Cayuela = D e  su orden, 
Tomás Lorbés. Z— 39

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.—El sábado probablemente inaugurará sus tareas la 

nueva compañía organizada por la empresa de los Campos Elíseos 
para cantar en el teatro R ossin i, poniéndose en escena , según he
mos o íd o , la linda zarzuela no representada hace tiempo, titulada 
El toque de ánimas.

En su desempeño tomarán parte la Sra. U zal, los Sres. Dal- 
mau, Fernandez y otros artistas.

ANUNCIOS.

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e l  m a t r im o n io  y  r e g i s t r o
civil.—Unica edición oficial.—Un folleto de 130 páginas en 8.* 

francés.
Se vende en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, y en 

la librería de San Martin , Puerta del Sol, al precio de 6 rs. cada 
ejemplar.

CON OBJETO DE SATISFACER OPORTUNA Y EFICAZ- 
mente las justas reclamaciones de la G a c e t a  d e  M a d r id  , se ad

vierte á los señores suscritores de provincias se sirvan hacerlas 
dentro del mes siguiente al dia de la publicación del ejemplar que 
no hayan recibido, dirigiéndolas á esta Administración por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes hayan realizado la 
suscrkdon; y con respecto á los señores suscritores de Madrid, ha
brán de hacer sus reclamaciones dentro de los tres dias siguien
tes al de la fecha del número reclamado; en la inteligencia de que 
trascurridos dichos plazos se exigirá el importe de los ejemplares 
de la G a c e t a  que se pidan.

PROSODIA ORTOGRÁFICA Y CATÁLOGO DE VOCES DE 
dudosa acentuación y escritura, obra postuma del Ilustrísimo 

Sr. D. José Tomás Jiménez. Segunda edición. Se vende al precio 
de una peseta cada ejemplar en la imprenta de los Sres. Rojas, 
Valverde 16, y en las principales librerías. — 1

UADRO OFICIAL DE LOS ARANCELES NOTARIALES,
formado por la Dirección general del Registro de la Propiedad 

y  del Notariado.
Véndese á una peseta cénts. ( 5 rs.) en la portería del Minis

terio de Gracia y Justicia, y en la librería de San Martin , Puerta 
del Sol, núm. 6, Madrid. — &

LEY SOBRE REFORMA DE LOS ARANCELES NOTA- 
ríales.—Se halla de venta en el despacho de libros de la Im

prenta N acional, á 50 céntimos de peseta (& rs.) cada ejemplar.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑ A.-EDICIO N  OFI- 
cial.— Se ha publicado el tomo 10$ del segundo semestre de 

la Colección efe Decretos y Ordenes de 1869 , hallándose de venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería de San 
Martin al precio de 10 pesetas 50 céntimos cada tomo. —£

LEYES PROVISIONALES SOBRE LA CASACION CIVIL Y 
criminal y ejercicio de la gracia de indulto.— Un folleto. Se 

vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, á peseta 
cada ejemplar.

Cl í n i c a  m é d ic a  d e l  d o c t o r  d. t q m á s  s a n t e r o  y
Moreno, antiguo Catedrático de esta asignatura en la Facultad 

de Medicina en la Universidad Central, ex-Consejeío real de Sa
nidad del reino &c. <kc. Consta de tres tomos, y se vende al precio 
de 16 pesetas 50 cénts. (66 rs.) en Madrid, librerías de Bailly-Bai- 
llicre, Moya y Duran, y en la portería del Monte-pio Facultativo.

Para provincias se admiten pedidos al precio de 18 pesetas 50 
céntimos (74 rs.), franco el porte, en la oficina del Monte-pio Fa
cultativo, calle de Sevilla, núm. 14, cuarto principal de la segun
da escalera, ó en casa del autor, calle del Caballero de Gracia, nú
mero 3i, cuarto principal, dirigiéndose á este con carta en que se 
incluya el importe en libranzas ó sellos de franqueo, y se indique 
bien la dirección que deba llevar la obra.

Hay comisionados en las capitales donde existen Facultades de 
M edicina, en Bilbao y en Puerto-Rico.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — EDICION OFI- 
cial.— Se ha publicado el tomo de las sentencias del primer 

semestre del Tribunal Supremo de Justicia de 4869, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería 
de San Martin , al precio de 5 pesetas y 50 cénts. ejemplar. — 10

Q O CIED AD  COMANDITARIA INSTANTÁNEA CONTRA IN -  
O  cendios, sistema Bañólas.—Los señores accionistas de esta 
Compañía se servirán hacer efectivo en la caja de la Sociedad, A l
calá, 58, bajo, el primer dividendo pasivo, ó sea el £5 por 400 del 
valor de sus respectivas acciones.

Madrid 4 de J ulio de 4870.=Bañolas y compañía. N —4488—3

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  y  c o n t a -
bilidad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuentas 

del Reino.—Edición oficial.— Se vende en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

1 EYES SOBRE EL REGISTRO Y MATRIMONIO CIVIL.— 
j  Un folleto. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional, á peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Santa María Magdalena, Penitente, y San Cirilo , Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Recogidas (calle de Hortaleza).

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 9>i DE JULIO DE 1 8 7 0 .

TBMPBRATURA
altura y humedad del aiie.

Hf»RA<5 del taróme- ~  DIRECCIONUUilAo. tl0 reducida termómetro estado del cielo.
á 0» y en mi- —  y clase del viento,

limetros. humede-
 s e co ^  cido._____________________________________________

6 d e  la  m . 710 ,64 21,0 14,0 E  B r is a   D e s p e ja d o .
9 d e  la  m . 710 ,55 29,5  13,7 E   B .a su av . Id em .

12 d e l  d ia .  709.46 34,0 19,4 E  B .a í t e . . Id em
3 d e  la  t .  708,15 35,0 19,2 S. E  B .a suav . Id e m .
6 d e  la  t . 707,45 33,8 17,8 S. S . E . . . B r i s a . . Id e m .
9 d e  la  n. 708 ,40 27,0 14,5 S. S. E . . .  B .4 f t e . . Id e m .

T e m p e ra tu ra  m á x im a  d e l  a ir e , á la  s o m b r a ...................................................  37,3
Id e m  m ín im a  d e  i d   4 9,7

D ife r e n c ia     4 7,6
T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e  la  t ie rra , á c ie lo  d e s c u b ie r t o ..........................  45,8
Id e m  m á x im a  a l so l, á 1,47 m e tro s  d e  la t ie r r a ...........................................  46,4
Id e m  id . d e n t r o  d e  u n a  e s fe r a  d e  c r is t a l ........................................................ 62,6

D i f e r e n c i a . . . . .     4 6,5
L lu v ia  e n  la s  24 ú lt im a s  h o r a s , en  m il ím e tr o s  .................................... »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extremos, correspondientes al 
dia 21 de Julio de los dos quinquenios de 1 8 6 0  á 4.864 y de 4 8 6 5  
á 4 8 6 9 .

_________________1 860 á 1804» ________

termómetro termómetro h u m e d a d
BAROMETRO. . , . TENSION.

seco. húmedo. relativa.
m m  * * m m

6 d e  ia m a ñ a n a . 707 ,79 4 8,2 4 5,1 73 41,2
9 d é l a  m añ an a . 707 ,89  24,7 48 ,9  57 43,1

12 d e l  d ia   707 ,32  29,4 49 ,9  39 12,3
3 d e  la  t a r d e . . .  706 ,50 32,7 20 ,6  34 41,6
6 d e  la  t a r d e . . .  706 ,12  28,7 48,6  35 40,3
9 d e  la n o c h e . .  . 706 ,93 25,2 4 6,7 39 9,6

42 d e  la  n o c h e . . . 707 ,27 20,9 4 3,8 58 4 0,6
m m  T e m p e r a tu r a  m á x im a  a l  s o l  •

P re s ió n  b a r o m é tr ic a  m á x i -  (1 8 6 2 ). ’ ........................  46,7
m a (4 8621..................................... 710 ,78

Id e m  id .  m ín im a  (1 8 6 0 )........... 704,46 L lu v ia  m e d ia  e n  lo s  c in c o  m
D ife r e n c ia ........................................ 6,32 a ñ o s ...........................................  . 0,28

L lu v ia  m á x im a  (4S60 ).............. 4,4
T e m p e r a tu r a  m á x im a  á la  *

s o m b ra  (1 8 6 2 )..........................  39,4 E v a p o r a c ió n  m e d ia  en  lo s
Id e m  m ín im a  id .  (1 8 6 4 ) ............... 44,3 c in c o  a ñ o s ...................................  40,50
D if e r e n c ia     25,1 I d e m  m á x im a  (4 861 ).................  42,2
  1805 á 1800.____________________

TERMÓMETRO TERMOMETRO H U 31 E D A D 
BAROMETRO. TENSION.

seco. húmedo. relativa.
m m  0 0 m m

6 d e  la  m a ñ a n a . 706 ,79  47,5  43,9 67 40,1
9 d e  la  m a ñ a n a . 707 ,10  2'*,2 17,3 50 41,3

12 d e l  d ia   706 ,64  24,5 48,1 35 40,2
3 d e  la  t a r d e . . . 705 ,88 34,1 49,4 33 10,7
6 d e  la  t a r d e . . .  705 ,89  26,8  4 7,1 38 9,6
9 d e  la  n o c h e . .  700 ,62  23,2 45,6 45 9,4

42 d e  la  n o c h e . .  706 ,68  21,1 44,3 49 8,7
m m  T e m p e r a tu r a  m á x im a  a l s o l  ®

P re s ió n  b a r o m é tr ic a  m á x i -  (1 8 6 6 )...............................................  43,4
m a (4 866) .....................................  709 ,26

Id e m  id .  m ín im a  (1 8 6 7 )...........  704 ,15 L lu v ia  m e d ia  e n  l o s  c in c o
D if e r e n c ia ............................   5,14 a ñ o s ......................... ....................... 0,0

0 L lu v ia  m á x im a .............................  0,0
T e m p e ra tu ra  m á x im a  á la

s o m b r a  (1 8 6 6 )  34,7 E v a p o r a c ió n  m e d ia  en  lo s  m m
Id e m  m ín im a  id .  (1 8 6 5 )  40,3 c in c o  a ñ o s ................................... 9,3S
D i f e r e n c ia ..........................................  24,4 Id e m  m á x im a  (4 8 6 7 )................  44,3

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico al as  nueve déla mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 21 de Julio de 1 8 7 0 .

ALTURA TEMPERA- DIRECCION
nI,nA 'ri" tura FUERZA ESTADO ESTADOca á 0 Y d i

LOCALIDADES, al n iT e líc l « n 8r» ? 08 a . ,  h.n n rp n m i- centesi- . delv icn to. del cielo, de la mar.mar en m í- viento,
hmetros. maies.

B i lb a o   765,7 25,3 S. O . . . .  B r i s a . . , .  D e sp e ja d o . T r a n q .3
O v ie d o   765,1 23,0 S. E . . .  I d e m . . . .  I d e m   »
C oru ñ a , á 7 h .  761,4 22,4 N . E . . .  Ic lem . . . .  I d e m  T r a n q 3
S a n tia g o   763,7 31,2  N   C a l m a . . .  I d e m   »
O p o r to   »  » » »  »  »
L is b o a   762 .2  ' 24,4 N . E . . .  B r is a . . . .  D e s p e ja d o . B e lla .
B a d a j o z .    •» ‘ 29,0 N . E . . .  C a lm a   I d e m   »
S .F e r n .° ,  á 7 h. 764,0 26,4 E   »  I d e m  P ica d a .
S e v i l la   761,0 33,5 E  V i e n t o . . .  I d e m   »
T a r i fa   » » »  » »  »
G r a n a d a   765,1 26,0 N . E . . .  C a lm a—  D e sp e ja d o . »
A l ic a n t e   765,9 31,2 S. E . . .  B r i s a  I d e m  T r a n q .3
M u r c ia   765 ,2 28,0 S. E . . .  I d e m . . . .  I d e m . . . . . .  »
V a le n c i a   765,3 29,4 O   I d e m . . . .  I d e m   »
B a r c e lo n a   764,0 27,0 S  I d e m . . . .  C a l m a . . . .  T r a n q .4
Z a r a g o z a   »  26,8 N . O . . .  I d e m  D e sp e ja d o . »
S o r ia   760,5 26,2 N . E . . .  C a lm a . . . .  I d e m   »
B u rg o s . . . .  765,8 23,6 N. E . . . .  B r i s a  I d e m   »
V a l i a d o l i d . . . .  765 ,2 27,0 N . E . . .  C a lm a—  I d e m   »
S a la m a n ca   765 ,7 28,4 E   I d e m . . . .  Idem  . . . .  »
M a d r id   764 ,2  29,5 E  B r i s a  I d e m   »
C i u d a d -R e a l . .  763 ,6 29,0 E  V i e n t o . . .  I d e m   »
A l b a c e t e . . . . . .  764,3 26,0 E   B r is a . . . .  I d e m . . .  »
B r c s t  (7 h oras). 769,4 45,4 N . N . E . C a lm a—  B r u m o s o . .  Bella.
B a y o n a  (id em ). 766,0 21,0 S. E . . .  B r i s a  D e sp e ja d o . P ica d a .
C ette  ( i d e m ) . . . 767,0 28,0 N . O .  . I d e m  í d e m  G. calm a .
M arse lla  (id em ) 764,5 24.0 N .E  . .  I d e m  I d e m  C alm a.

OBSERVATORIO DE M ARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia 43 de Julio de 4870.

BARÓMETRO TENSION ESTADO
HORAS, reducido e n g ru d o s  del v ap or D i- Fuerza.

á  0 ° . cen tíg . de agua. r<n at iv a . re(.c ¡on psj  ̂ del c ie lo .

milíms. 9 milíms. grams.
m. n . 759,6 21,0 46,8 91 Calma. 0 v

2 759,3 20,2 46,4 93 S E ... .  0 1
4 758.8 49,2 16,2 98 N E .. .  0 j
6 758,9 21,0 45,4 83 E SE .. 0 i
8 759,3 26,8 ^4,6 56 ONO.. 8 f

4 0 759,3 27,5 4 7,2 63 OSO.. 8 | Despejado
m. d. 759,0 2h,0 47,4 62 0 8 0 . .  4 0 \ durante las 24

2 758,6 27,7 19,0 69 OSO.. 27 /h oras
4 757.9 25.9 4 7,4 70 OSO.. 42 l
6 757,0 29,0 9,4 30 E  4 00 |
8 757,5 26,5 8,5 33 E.. . .  402 1

40 757,7 24,3 41,3 50 E  427 I
m. n. 757,5 23,3 4 0,7 50 E   4 81 /

Temperatura raáxjma del d ia ..............................  32°,9
Temperatura mínima del d ia ............................ . 4 8 ,4
Temperatura máxima al sol..................   54,7
Evaporación en las 24 horas .................. 44,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas..................      »

(4) Elevación sobre el nivel m edio del m ar=28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

B O L S A  D E  M A D R ID .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA SI DE JULIO DE 1870.
Fondos públicos.

Renta perpétua al 3 por 4 00, publicado, 23-40, 22-90, 23 -20 ,15 , 25, 
30, 35 y  25 ; 23-40 y  70 pequeños; á plazo , 23-4 0 fin cor. fir.

Deuda del personal, no publicado, 20-25.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série, publicado 

94-75.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs ., 6 por 4 00 interés anual, id ., 64-CO 

y  63-75.
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 an ual, emisión de 31 de 

Agosto de 1852, de 2.000 rs., no publicado, 69-00 y  68-50.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., publicado, 45-50. 
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 r s . , id ., 44-40; no publicado, 44-50 d. 
Idem id. id. (nuevas), de 20.000 r s . , publicado, 44-10.
Acciones del Banco de España, no publicado, 433-00 p.

Cambios.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-70 d.
París á 8 dias vista, 5-15.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete...............  par p. » Lugo...................... par p. »
Alicante  » R 8 Málaga.................  4 »
A lm ería................. par. » Murcia  » 4f4 p.
A v ila .....................  4 i4 d . » Orense..................  par. »
Badajoz.................  » 4}4 d. O viedo  » 4f4 d.
Barcelona.............  » 3)4 Palencia..............  » 4 [2 d .
B ilbao  » 5i8 Pam plona  par. »
Burgos...................  par. » Pontevedra  » R 8
Cáceres.................  par. „ » Salamanca  3]4 »
Cádiz  » 3j4 San S ebastian ... »  3]4
C astellón ..  par p. » S a n ta n d e r ... . . .  » 3|8
Ciudad-Real  R4 » Santiago  » 4i8 d.
Córdoba................  par. » Segovia  » 4j8
C oru ñ a ...  » 4|2d. Sevilla  » 5|8
Cuenca..................  par d. » Soria...................... • » »
Gerona................... par. » Tarragona  » 4f8
Granada...............  par d. » T eruel................... par. »
Guadalajara  4j2 » T oledo  R 2 »
Huelva................... R2 d. » V alen cia ..............  » R 2
Huesca................... par. » Valiadolid   » 5j8
Jaén........................ par. » V itoria  » 41*
León.......................  3¡8 » Zam ora  4i4 »
L érida.................... par. » Zaragoza  » R4 p.
Logroño.................  p a rd . »_____________________ _ _ _ _ _ _ _ _

Bolsas extranjeras.
Lóndres 20 de Julio.—  Consolidados, 89 i\k á 3{8.
París 20 de Julio.— 3 por 4 00 , á 65-10. — 4 4j2 por 4 00, á 97-75.— Fon

dos españoles : 3 por 400 interior, á 21.— Idem exterior, á 23 1j2.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recib idos, ayer no llovió en ninguna provincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención d fl 

mercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo 
siguiente:

Carne de vaca, de 42 pesetas ¿ 44 pesetas 50 céntimos de peseta la ar
roba, de 54 á 60 céntimos de peseta la libra, y  á peseta 4 9 céntimos el 
kilogramo.

Idem de carnero, de 54 á 60 céntimos de peseta la libra , y  á peseta 33 
céntimos el kilogramo.

Idem de ternera, de una peseta á una peseta 25 céntimos de peseta la 
libra.

Tocino añejo, de 20 pesetas á 20 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba 
y  de una peseta 74 céntimos de peseta á una peseta 78 céntimos de peseta 
el kilogramo. *

Jamón, de una peseta 25 céntimos de peseta áuna peseta 50céntimos de 
peseta la libra.

Pan de dos libras, de 35 á 41 céntimos de peseta.
Garbanzos, de 9 á 16 pesetas la arroba, de 36 á 65 céntimos de peseta 

la libra, y  de 78 céntimos de peseta á una peseta 39 céntimos de peseta el 
kilógramo.

ju d ía s , de 5 pesetas y  49 céntimos de peseta á 7 pesetas la arreba, de 
22 á 29 céntimos de peseta la libra , y  de 4S á 64 céntimos de peseta el 
kilogramo.

A rroz , de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba , de 20 á 26 
céntimos de peseta la libra, y  de 44 á 57 céntimos de peseta el kilogramo.

Lentejas, de 4 pesetas 50 céntimos de peseta á 5 pesetas la arreba, de 
49 á 20 céntimos de peseta la libra, y de 39 á 44 céntimos de peseta el ki
logramo.

Carbón vegetal, á una peseta la arroba, y  9 céntimos de peseta el kilo
gramo. . ‘

Idem m ineral, á una peseta y  4 2 céntimos de peseta la arroba, y 4 0 
céntimos de peseta el kilogramo.

Cok, á 87 céntimos de peseta la arroba, y  8 céntimos de peseta el kilo
gramo.

Jabón, de 8 á 12 pesetas la arroba, de 32 á 48 céntimos de peseta la li
bra, y de 70 céntimos de peseta á una peseta 6 céntimos de peseta el kilo
gramo.

Patatas, de 2 á 2 pesetas 13 céntimos de peseta la arroba, de 8 á 9 cén
timos de peseta la libra , y  de 47 á 49 céntimos de peseta el kilógramo.

A ceite , de 4 4 pesetas 25 céntimos de peseta á i ¿ pesetas 5o céntimos de 
peseta la arroba, de 57 á 59 céntimos de peseta la libra, y d e 44 pesetas 40 
céntimos de peseta á 11 pesetas 60 céDtimos de peseta el decalitro.

V ino, de 5 pesetas 49 céntimos de peseta á 7 pesetas la arrpba, de 4 8 
á 22 céntimos de peseta el cuartillo, y de 3 pesetas 40 céntimos de peseta
á 4 pesetas 34 céntimos de peseta el decálitro.

Petróleo, á 37 céntimos de peseta el cuartillo.
Trigo, de 4 2 pesetas 75 céntimos de peseta á 44 pesetas 25 céntimos de 

peseta la fanega, y  de 2 pesetas 29 céntimos de peseta á 2 pesetas 57 cén
timos de peseta el decálitro.

Cebada, de 5 6 pesetas la fanega, y  de 99 céntimos de peseta á una pe
seta el decálitro.

N o t a ,— Reses degolladas ayer:
V a ca s ............................  429
C a r n e r o s ..   360
Corderos................... 55
Idem lechales  44
T erneras..................  51
Cabritos'   12

T o t a l . . . . . .  618

Su peso en l i b r a s . . -60.805. —  Idem en kilógram os... .  27.975‘954.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid21 de Julio d e  4870. =  EJ A lcalde p rim ero , Manuel María

José de G aldo.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  v  C ir c o  d e  P r i c e .— A  las nueve de la noche. — Fun

ción de moda.— Segunda de Mad. Blondín. — Ejercicios ecuestres 
y gimnásticos.

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t i r o . — A las nueve de la noche. — Fun
ción de teatro.—Banda y fuegos.—Entrada, una peseta.

C a m p o s  E l ís e o s . — Al as  siete: Banda de música en el hipó
dromo.— A jas ocho y media : Concierto popular por Sabater, con 
la cooperación de las artistas francesas. Én el intermedio del con
cierto ejercicios en velocípedos. —  A las once y media: Rivalli.— 
Teatro Rossini.—Mañana Jugar con fuego.


